
Sesion'28.a ordinaria en 1'4 de agosto de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario Barros E. Alfredo Lazcano Fernand(} 
.. Bruna Augusto Lyon Roqerto 

Se aprueb~ un proyecto sobre esp~OpIaCIOn ,de Búlnes Gonzalo Mac Iver Enrique 
un cammo de acceso ,a la estaclOn Sa~llue. Claro Solar Luis Ochagaví~ Silvestre 
~El señor Ochaga, la hace observaCIones Concha llalaquías Ovalle Abraham 
sobre el estado en que se encuentra el ferro- Oorrea Ovalle Pedro Quezada Armando 
carril de Ancud a Castro.-Los señoresBa- Charme Eduardo Rivera Guillermo 
rros Errázuriz i Ochagavía hacen observa- Echenique Joaquin Torrealba Zenon 
ciones sobre 11). situacion en que se encuen- 1!;dwards Guillermo Urrejola Rafael 
tra elprorootor fiscal de Castro.-Los se- Escobar Alfredo Valderrama J. María 
ñores Claro, Varas, Yac Iver, Barros FrE.ire Fernando Valenzuela Régulo 
Errázuriz i Concha hacen notar la c~nvt;l- Gatica Abraham Varas Antonio 
niencia de dictar disposiciones que meJoren González J. Samuel Zañartu Enrique 
la condicion legal de la mujer.-El señor . _ . . . 
Concha se ocupa de los sucesos desgracia- . 1 los ~enorés MInI.stros .del InterIOr, de Ha
dos ocurridos en Talcahuano i el señor Val- CIenda 1 de Guerra 1 MarIna. 
divieso Blanco (Ministro de Marina) da una 
respuesta a estas observaciones.-El señor 
Correa observa una órden del Ministerio 
del Interior al gobernador de Lontué s?bre 
cuestiones de aguas.-El señor E?~eDlque 
. solicita los antecedentes de la reSCISlOn del 
contrato de construccion del ferrocarril de 

Acta 

8e leyó i fué aprobada la siguiente: 

SaBion 27.a ordinaria en 13 de agosto 
de 1918 

Lináres a Colbun.-Se acuerda eximir del Asistieron los seilores Tocornal, Aldunate,. 
trámite de Comision el proyecto sobre au- Alessandri don Arturo (Ministro del Interior), 
silio a los damni.ficad.os en Guatemala.-Se Alessandri don José Pedro, Barrios, Barros,. 
'acuerda ,preferencia para el ~royecto so~re Bruna, Búlnes, Claro (Ministro" de Hacienda), 
aumento de sueldos a la pohcía de SantIa- Concha, Charme, Echenique, Edwards, Esco
go.-Se anuncian los asun~s de la. tabla bar, Felit1 (Ministro de Relaciones Esteriar~, 
de fácil despacho de la sesmn próxlma.- Oulto i Oolonizacion), Freire, Gatica, GonzAlez,. 
Se suspende la sesi~n.-:1 se~nda hor~se Lazcano, Lyon, Madrid, Ochagav1a. Quezada, 
consideran las modificaCIones lntrodnCldas Rivera,Torrealba, Valderrama, Valenzuela, 
porla ·otl'8. Cá.mara. en el proyecto sobr~ au- Varas i Zañártu i ]ossefiores Ministros de Gue--

':~lIilio a 1& iildustri,a .salitrera.-Se constItuye rra i lúriDa, de' Industria, Obras Pt1blicas i 
¡la Sala 'eil seBÍan secreta.-Selevanta la Ferrocarriles. 
'sesión. Lei:!a i apróbada el acta de' la sesion allte--

A:SlStencla ríor, se dió cuenta de los siguientes' negocios: 
Asidieron 108 señores: OAciOs 

'M!lunate:S. OM-Ios Alesébciri'hs6 .Pedro: Ul'lO :de'la Oomisoo de a-na ¡,Marina i otio> 
~A!N!asaadl'i'~ Barrib1DuiSRAnfiJal i '4e1a GeJJiiltion·de 0.bras P6blioas i OoIoJliBa. 
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mdn en que comunican naberse constituido de- calle de San Martin; al sur, propiedad de la 
signando como presidentes a los señores Sena- testamentaría de doña Tránsito Figueroa i otros; 
dores don José Maria Valderrama i don Abra- al oriente, alameda de Yungai, i al poniente, 
'bam,Gatica, respectivamente. propiedad de la sucesion de don José Miguel 

Se mandaron archivar. Troncoso •. 

PROYECTO DE ACUERDO: En el tiempo destinado a los asuntos de fácil 
despacho se toman en consideracion i en dis· 
cusion jeneral i particular a la vez i se ~an tá· «Artículo único.-Se concede a la sociedad 
citamente por aprobados los siguientes proyec- denominada Colejio Aleman de Victoria, el 
tos de lei, iniciados por el Ejecutivo: permiso requerido por el artículo 556 del Có-

PROYECTO DE LE!: . 
digo Civil, para que pUAda conservar, hasta 
por treinta años, la posesion de los siguientes 
bienes raices que tiene adquiridos en la ciudad 

«Artículo único.-Se autoriza al Presidente de Victoria: 
de la República para pagar a la Administramon Sitio número 3 de la manzana 76 de la Po
de Correos del Uruguai la suma de mil ciento blacion Victoria, que limita: al norte, con calle 
sesenta i siete pesos cincuenta centavos, oro de Baquedano; al su!', con propiedad de don 
uruguayo, o su equivalente en moneda nacio· Agustin Meza; al oriente, con sitio número.,l.; 
nal, que se ~ adeuda por dep6sito i lanchaje de i al poniente, c')n propiedad de don Benigno 
encoDrlendas postales i correspondencia oesti· Gallardo. . 
nada a Chile en 1914». Sitio nlimero 4 de la manzana 76 de la mis-

PROYECTO DE LEI: 

ma poblacion, que limita: ar norte i oriente, 
con calles públicas; al SUf, con sitio número 7; 
i al poniente, con sitio número 3 de la misma 

{(Artículo único.-Se autoriza al Presidente poblacion». 
de la República para invertir hasta la suma de 
trece mil quinientos pesos que se requieren para 
atender a las siguientes necesidades urjentes 

PROYECTO DE ACUERDO: 

del Instituto de Hijiene de Santiago i del Con- c:A.rticulo único.-Concédese a la sociedad 
sejo Superi?r de ~ijiene PÚ blica; tr~s mil pesos, alemana U nion de Valdivia, que tiene persona
p8;ra ~tlles.l re~ctivo~ pa~a la seCClon ~e. quí: lidad jurídica a virtud del decreto número 
mIca 1 toxlcoloJía; seis mIl pesos, para utdes I 1676 del Ministerio de Justicia de 14 de se
elem~ntos para .el funci?na~ento de la. seccion ti~mb~e de.1893, el permiso requerido por el 
de mlcroscop~a. I bacterlO!oJIa; u:es ~:ul. pesos artículo 556 del Código Civil, para que pueda 
para .los s~rvI~los ~e! Desmfectono PublIco .de copservar, hasta por treinta años, la posesion 
~.n~go; 1 mIl qUll:l1~nto~ .pesos, para ~asaJes de un bien raiz que tiene adquirido en dicha 
1 VIátIcos de la com1810~ VI81tadora de boticas. ciudad i cuyos deslindes son: al norte, calle de 

Este. gasto se <ieducuá. de la mayor entrada Chacabuco; al este, calle de Independencia; al 
del sahtre». sur, propiedad de don José del Cármen Uribe; 

---:- ., i al oeste, propiedad de don Honorato Mellado, 
Se dan despues suceSIva 1 táCItamente por sucesion Leiva i Francisco Molina A.» 

aprobados los proyectos de acuerdo remitidos 
por la Cámara de Diputados sobr, permiso a 

. diversas corporaciones para conservar la pose
PROYECTO DE ACUERDO: 

sion de bienes raices, que a continuacion se «Artículo únioo.-Concédese al Patronato 
indican: de los Sagrados Corazones de la ciudad tie 

PROYECTO DE ACUERDO: Valparaiso, el permiso requerido por el arUeu-
. lo 556 del C6digo Civil, para que pueda con-

«Articulo único.-"Concédese a la Sociedad servar, hasta por treinta. años, la posesion de 
de San Vicente de Paul, institucion que tiene un bien raiz que tiene adquirido en Peña 
poi'sonalidad jurldica, a virtud del decreto su- Blanca, pgblaclon Palmilla, manzana 11, parte 
p~mo del Ministerio de Justicia, de 30 de agos- del lote número 2, segun plano del injeniero 

. to de 1912, el permiso requerido por elartículo señor Enrique Dubléi cuyós deslindes son: 
566 del Código Civil~ para que pueda con¡¡er- al norte, una línea que lo divide del lote nú
var hasta por treinta años la posesion de un mero 2 i que mide cuarenta. i seis metros; al 

i bien raiz que tiene adquirido en la ciudad de oriente, con la calle Arriet., por . donde' mide 
-san Felipe, i ,ouyos deslindes son: al norte, cincuenta metros; al ,poniente, con la pobla~ 
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monde ionPros"rc. Dupré; i al sur, con el zllela en Seatle (Estado de Washington) i de 
sitio númeroS en una distancia de cincuenta vice-oónsul de Panamá en Valparaiso, raspeo-
metros.» tivamente. 

PROY~OTO DE ACUERDO: 
PROYECTO DE AOUERDO: 

«Artículo único.-Concédese al Club Ale· «Artículo único.-Ooncédese a don Luis A. 
man de Frutillar, que tiene personalidad jud- Santander, doniiciliado en Seatle (Estado de 
dica a virtud del decreto del Ministerio de Washington). el permiso requerido por el nú
Justicia, de 22 de diciembre de 1908. el per- L?~ro 4.0 del artículo 9.8 de la Constitucion Po
miso requerido por el artIculo 556 del Oódigo lItIca, para que acepte el cargo de cónsul de 
Civil, para que pueda conservar, hasta por ~ enezuela en el Estado ~onde actualmente re
tJ;einta afios, la poseaion de un bien raiz que slde». 
tiene adqcirido en dicha ciudad. i cuyos des
lindes son pór el norte i ")este, propiedad de PROYECTO DE ACUERDO: 

don Luis Niklitschek; por el 8ur, con calle sin A tí 1 ú . C éd d L' B 
b 1 'de 1 o iedad de don « r cu o O1CO,- onc ese a on 'lIS e-

nQm re que o .separa I a-pr p .' navides N. el permiso requerido pOI' el mime
Jerman Galle; I por el sur, con el camIDO pú- 4 o d 1 tí 1 9 o d 1 C t't' P lí' . . ro. El ar cu o . e a ons 1 uClOn 0-

bhco.» tica, para que acepte el caIgo de vice-cónsul 
, . --. . fi· de Panamá en Valparabo». Se toma en segulda en conslderaclOn el o 010 

de la Oámara de Di~utad?s en que devuelve Se toma despues e;;nsideracion la solici
aprobado c?~ modIficaclOn ~l proyecto de tud de don Héctor Muñoz Quezada, por la So-

I acuerdo remItIdo por el Hon~rable Sena~o en ciedad Instruccion Primaria cLos Anjeleslt 

que.se concede a la O<?rpo~aclO~ deno~mada con domicilio en la ciudad de Los Anjeles, so~ 
cClu.b Aleman de ?once~c~on» el permISO re- bre permiso para conservar la posesion de un 
querIdo por el CÓ~IgO Oml para gu~ pu~da bien raíz que posee en la calle Lautaro de di
con~ervar la po~eslOn de un bIen ralz; modlfi· cha ciudad con los deslindes que se indican i 
caClOn que conSIste ~n habe! reemplazado la se da tácitamente por aprobado el siguiente' 
frase: epor mas de ClDCO anos' del proyecto 
del Senado por la siguiente: «hasta por treinta 
afios,. PROYECTO DE ACUERDO: 

_ No habiendo usado d~ la palabra ningun se- «Artículo único -Concédese a ~a «Sociedad 
n?f Senad?f, s~ da táCItamente por aprobada Insiruccion Primaria Los Anjeles». de la ciu-
dICha modIficaClon. dad de Los Anjeles, el permiso requerido por , 

. El p.r6yecto de acuerd? ap~obado con la mo- el artículo 556, del Código Oivil, para quepu&-
dlficaclOn, queda como SIgue. da conservar~ hasta por tre:nta afios, la pose. 

PROYECTO DE ACUERDO: 
sion de una casa i sitio ubicados en la calle 
Lautaro de dicha ciudad i cuyos deslindes son: 

«Artículo único.-Con'cédese a la Corpora- al norte, calle Lautaro; al oriente, con propie
cion denominada «Olub Aleman de Ooncep- dad de don Arturo Reyes; al Rur, con pro pie
cion:. el permiso requerido por el artículo 556 dad del mismo don Arturo Reyes i de Riose
del Código Civil para que 'Pueda conservar has· COj i al poniente, con propiedad de don Jos6 
ta por treinta años, la posesion de UD bien raiz María Herrera', 
que ha adquirido en la calle de O'Higgins de la 
espresada cíudad i,cuyos deslindes son: al nl>r-Considerada¡ en seguida la solicitud de don 
te, con propiedad de doña Sara Ramos i de Luis A. López por la Sociedad de Comercian
don CárIos Maillard; al sur, con propiedad de tes del Mercado Central ¡:lobre permiso para 
don Jorje Rojas, calle por medio; al 'oriente, cohservar la posesion de un bien raiz que dicha 
con propiedad de doña Hilaria Freire, viuda Sociedad posee en la Avenida de La paz de 
de Cont1:eras; i al poniente, con propiedad de esta ciudad, oon los deslindes que se indioan, 
los sefiores Maúricio Gleisner i Compafüa». se da tácitamente por aprobado elsigUi.ente 

. Se dandespues tácitamente por aprobados . PROYECTO 1>E ACUJlRDO: 
los. siguientes. proyectos' de acuerd<», remitidos , 
por la 'Cámara de Diputados, sobre permiso «Artículo' úttico.-Coricédese a la 'Sociedad 
a don Luis A.,Sántllnder i a donLujs .senavi .. de Comerciantes! del MertladO . : Central de Ban-

" des pata aceptai'el~argo dé CónSul de Vene- tiago, que tiene personalidadjarliliCa:avirtud . 

. " 
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,del decreto supremo del Ministerio de Justicia .EI señor Ministro 'de Relaciones Esteriores 

,pe 19 de diciembre de 1895, el permiso reque- da a la Sala alguDas esplicaciones acerca de la 

rido por el atticulo 556 del Código Oivil, para pregunta que le dirijió en una sesion anterior 

que pueda conservar, basta por treinta afios, la el señor Barros sobre·la·fecha en que habrá de 

posesion de untetazo de terreno que tiene ad- partir a bacerae 'cargo de su puesto el Embaja

quirido en La Avemda La paz de esta ciudad dor en Estados Unidos señor Suárez Mujica. 

i cuyos deslindes son: al norte. con propiedad El senor Barros agradece alsenor Ministro 

de doña Rufina Morales; al oriente, con la las esplicaciones que le ha oído, pero insiste 

A venida La Paz; al sur, con propiedad' de doI1 en )a conveniencia de que el Gobierno apresu

Moisea Errázuriz; i al poniente, con terreno de re el viaje del sefior Embajador. 

la sucesion Oodelia.") ._ 

----..., _ El señOl lUvera usa brevemente de la pala-

, Se toma finalmente en conslderacion la ~~11- bra para anunciar al señor Ministro de Marina 

mtud de don DelfiIl\Goldswortby sobre penms,? las preguntas que le dirijió en una sesion ante

para aceptar el.cargo de cónsul de la Repúbh- rior relativa.s a la interpretacion que da el Go

ca del Paragua1 en Antofagasta, bierno a la lei de sueldos del personal dal Ejér. 

No habien~o usado de la palabra ningun se- cito i la Annada. 

ñ:0r Senador se da tácitamente pOr aprobado el El sefior E:chenique ruega al señor Ministro 

SIguiente de Marina traiga para la sesíon próxima un in

fonne del Tribunal de Cuentas de fecha 6 de 

PROYECTO DE ACUERDO: mayo d~ 1912 i el informe del Consejo de De-
. fensa Fiscal de 12 de junio del mismo año, 

«Artículo úuico.-Concédese a don Delfin relacionados con la materia a que se ha referido 

Goldsworthy el permiso requerido por el nú- el honorable Senador por Valparaiso senor Ri. 

mero 4,0 del artículo 9,0 de la Oonstitucion Po· vera. 

lica para que acepte el cargo de cónsul de la El señor Ministro de Guerra i Marina espre

República del Paraguai en Antofagru;ta.» sa que con el mayor gusto traerá para la sesion 

próxima los antecedentes solicitados, 

Entrando a los incidentes, el setí?r Gatica Se dan por terminados los incidentes. 

fonnula indicacion para que pase en Jnforme a Las indícaciones de los sefiores Gatica, Ales. 

la Comision de Hacienda el proyecto de lei for- sandri don José Pedro i Valderrama, se dan 

mulado en la mocion suscrita por Su Señoría i tácitamente por aprobadas, 

,el sefior Escobar sobre proteccion a la industria 

minera del cobre. . El señor Presidente anuncia para ser tratado 

-. - como asunto de fácil despacho en la sesion 

, ~l s~fior Alessandn don José Pedro formula próxima el 'proyecto de lei remitido por ]a Cá-

l~dlca~lOn para que se agregue a la tabla a Con- mara de Diputados en que se declara de utili-

tinuaClon del proyecto sobre venta de terrenos. 'bl' c'. d 1 

fi 1 1 S · d d .S" 1 d T "¡J hdad pu lca una laja e terreno para a aper

sea ,es a a e OCle a .L a~lOna e eJl ,os, tora de un camino de acce!lO a la estacion 

SantIago», que quedó pe~~I~n~e en la SeS1?n Sagllúe del ferrocarril de Osorno a Puerto' 

de ayer el proyecto de lel InICIado por el Eje- M tt 

?u~ivo, so~re autorizacion para in:verti~ ochenta o~e ~uspende la sesion. 

1 CInco mIl pasos en pagar grattficaCIones por 

años de servicios al personal de sub-oooiales i , 

tropa del Ejército. A segunda hora, entrando a la orden del 

-- I dia continúa el debate. qqe quedó pendiente 

El senor Aldunate Solar hace algunas obser- e~ l~ ~e,sion anterior, acar,ca del proyecto, de 

vaciones relacionadas con el decreto dictado lel, lDICIado por el EJecutIVO, sobreautonza

recientemente por el Ministerio de Industria i cion al Pres~dente de ~a República ,J?ara ven

Obms Públicas' sobre el canal de Manco. der ala SOCIedad NaCIonal de Tel1dos San· 

Usan de la, palabra en este mismo incidente tiago los terrenos i edificios de propiedad tis

los señores Búlnes, Ministro de Industria i Obras cal ubicados al pié del Cerro San Cristóbal. 

Públicas, Echenique, Gatica i Concha. .usan de la ,palab~a los señores Concha, 

El setiQr Valderrama formula indicacion paM lllDistro de HaCIenda I Zañartu .. 

profl'ogar las sesiones de los días miércoles Cerrado el deb~e, se da tácItamente, por 

,hasta.las' seis i llledia de la, tarde· destinbdoseaprQbado, absteménd08e . de votar el señor 

,la última. media bora al despacho de solicit\ldes Lyon, por ser accionista. de ~sta Sociedad~ 

,particnlam!. . El pr9yeeto d. lei.aprob.adQ es como sjgue: 
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SESION »E 14 DE AGOSTO. 

. PBo-tEOTO DE LE!: 
Honorable Senado: 

. . Elem'ba1s~ de las aguas del río. Angosiu-«.Arlículo únicQ.-Autonzase al PresIdente ra con la construccion de un tranqueen .el de la. Repl1blíca .para que venda a la Socied~d lu~ar que caracteriza su nombre, al pié del Nabional deT~Jidos Santiago, por el preCIo' cerro iChallay,so1ucionaa la vezelpro'blede ciento cincuenta mil pesos, pagaderos alma del mejoramiento del 'riego le la zona que . contado, los terrénrs i edificios que fueron con- ahora aprovecha sus aguasen el départ'acedidos en arrendamiento a la Sociedad Nacio- mento de Maipo, comunas de Paine y HQS-:' . nal de Teji4os' Santiago, Con arreglo al contra- pital, y el riego de nuevos y estensos terre-. -ro de 22 de marzo de 1871, i que se encuentran nos en el departamento de Melipilla,en la ubicados en el·departamento de Santiago, entre zona al ,sur del río ,Ma;ipo, (jomunas de Oboel. cerro San Cristóbal i e~ camino del Salto o calan y otras de una área de ,mas de 7,000 Avenida Valdivieso.» hectáreas ·que se indica mas adelante. . se toma en ~guida e~ consideraci?n el El caudal del rioAngostura contribuye proyecto de lei iniciado en un mensaje del de una manera imperfecta al riego permaEjecutivo sobre autorizacÍon al Presidente de neni:e' de los terrenos 'quede él se sirven., la Reptíblica para que inviert¡¡. hasta la can- Aguas abajo de Ja presa proyectada (indi~ tidad de $ 85,000 con el objeto de pagar al cada 'en A en el plano adjunto) se depersonal de sub-oficiales i tropa del Ejército rivan actualmente ,canales ,destinados al las gratificacio~es' por años de servicios que riego permaneJ.lte ;de un total de 3,600 hubieren devengadO durante el año 1917. he'Ctáreas. El ca'lldaldel rio, escaso en Puesto en discucion jelleral, en los términos algunos años, ,en la épolCa de rverano, ha~ en que lo formula' la Comision de Presupuestos ce desea!ble un mejoram~en:tlQ de su réen su informe respectivo, usan de la palabra jrmen.En toda la época del invierno 'Y en Jos sefiores Bólnes, Alessandri don José Pedro, todos los ·año,sras ll1guas no se aprovechan Eohenique. i Ochagavía. y se escurren' albundantes .aguas abajo de Cerrado el' aebate,' se da tácitamente por las tomas, con frecuencÍaen forma de ave-aprobado en jenera!. nidas Ique ocasionan perjuicios a los ribera-Se pasa inmedia~amente a la discusion par- nos. . ticular. i ,considerado el artículo 1.° usa de la En la, época de verano, el rio a'gotado to-palabra el señor Ed·wards. talmente en las últimas tomas 'que sÍrv,en a Cenado el debate, se da tácitamente por las 3,600 hectáreas a que se. hace :referencia aprobado el artíoulo. . mas arriba (punto 10), vuelve a fortmal\Se Poesto en disoucion ela¡tícul0 2.°, se da tá~ abundante 'yc·/liudalo.soen ,suconfluenciaeon citaDiente por aprobado. clestero dePaine (punto D), y ,en los nu-El proyecto de lei aprobado es. como sigue: mcrosos colectores de derrames de riego de . los canales del sur del Maipo, de suerte que PROYECTO DE' LEI: en la nueva toma que se encuentra mas aba-'. jo de esta confluencia, ubicada en el punto cArtículo 1.0-Se autoriza al Presidente de E, frente a la aldea ¡de Valdi.via de Paine, la Repúhlica para que invierta hasta la canti- (Ique loes la del canal de la estacion hidrodad de ochenta i cÍDcomil pesos ($ 85 tOOO) eléctrica ·de AcuJeo, Pel'álillo.), el caudal del C?n el.objeto. de pa~.ar al personal de sub-ofi- rio €n ninguna époc~es infe~ior 'a .8.3 me-: c181e8 ltropa de Ejercito, que estaban go- tros por segundo, ~el·agua .alhestralda solo zandó degratificacion por años de servicios 3.5 metros 3. (datoiS de la JUsina hidro-eMcántes del 9 de setiembre de 1915, las gratifi- trica de Aculeo (M. L. G.) caciol'les d~ igual carácter que hubi~ren de- . En ·el sitio denO'llllnado "La AngÜ'StUl".a/', vengado dW'a.n~ el año 1917. . una .feliz di'Sposicion natural de terreno ha-Art. 2.° El gasto correspondiente se dedu- ce :posible la eonstruccion de un muro de eirá de la venta o arrendamiento de los te- pres!y' que 'con ,un desarrollo 'en la cresta no nenos fiscales d& Magallánes». . menor de 250 metrM, puedeal,caÍlzara ¡la: Por baber Hegado'la hora, se levanta·ila cota de 400 me:tros siendo de 4'05 la cota 'Cid sesion.)) fondo de la garg·anta,cs decir se obtendría 
una profundidad máxima de 81guaen el tran
que de 45 metros. La suaye inclinacion del 
terrollo, há:cia ,el sur, pel'Illite 'Con -esta eJ.
tura de aguas formar un e·mhalse 'Cuya' su
perficie a la CQj.a 450, es apToxi~ada.mente 

Cu.enta 
Se dió cuenta: 
1.° De la' siguiente mociol1; . 

.. \ 
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de 900 hectáreas ;su capacidad no es infe

rior a 120,000,000 metros cÚlb'icÜ's. 

La hoya rhidrográfica 'queailuye 'a la gar

ganta mide a;proximadame~te600 kilóme~ 

troscuadrados, lo 'que permIte ,embalsar un 

,culbo de la,gua equivalente a la capacid,ad 

(lel traDlque. La existencia en la localidad, 

31gua:s arriba del tranque ,de abundantes de

:rraanes de regadío 'Y cauces naturales que 

se podria con facilidad h~c'er afluir al 'em

,baIse, permitiria, eS'Plotar ,en éste un cubo 

mnchó mayor 'dea,gua. 
La formacion rocosa superficial en los 

flancos de la garganta de Angostura, hace 

presumir una ubicacionfavora1ble para una 

presa en ese lugar. 
El emhalse, qUe cuhriria la zona ocupada 

por la vía férrea, entre las estaciones de 

San Francisco, AngOiSÍJUra Y hasta 'la presa, 

exijirá la cOilstruccion de una variante de 

14 kilómetros aproximadamente. Ello sig

nificará un mejoramiento manifiesto para la 

via férrea 'pues l1l1ejor3Jrá su perfil íl.onjitu

dinal que es a!hora detestable en ese lugar, 

como asimismo, ,su t~azado, quedando así li

brede los, ,atalques 'del rio, 'que ahora ,con

tinuamente la annagan X la interrrumrpen. 

El canal !que arran'cariadel tranque se 

desarrollaría al píé de los cerros del ,lado 

poniente del valle, 'y desde su oríjen mismo 

repartiría 'sus ag'luas en los terrenos actual

mente regados por 'los canales derivados del 

rio Angostura, Y 'en :ros aihor,a de Tulo, si

tuadossO'bre eSDS mismos canales; se ,a pro

vecha;ria desde su oríjen en toda su esten

sion. Se internaria en seguida el canal há

cia d interior del valle de la laguna de Acu

leo (Icotade la 1aguna 354 s: !lll.) Y Hegaria 

al pié de la 'cuesta Y rportezuelo del "Cajon 

de 'Ü'hoeolan a Payocabe" -a 1a cota 39i5 ,s. 1m. 

aproximadaJl:1.ente, dpnde a traves de un tú

nel de 1,1200 metros de'lonjitud en terreno 

mui adecuado, .tendria paso 18;1 valle del Mai

po, departamento de Melipilla. A ia salida 

del 'túnel hácia el poniente,sedbtendria 

unacaidade 100 met\l'OS próximaanente y 

sirviéndose de 1a !quebrada del ,mismo ca

jQn,en 'Una ,lonjitud ,de 12 kilómetros Hega

riaa regar toda la superficie de que fuera 

eapaz el eaudaladucido, hasta "la Axañas" 

h~cia el poniente, pue,slso'brarán terrenos 

planos y de ex-celente calidad en la zona que 

seestiende. ihasta Ja costa. 

Los 12Q . .ooo,000 .de metros cúbieos 'alim·a

eenabLes, sin contar ,el mayor caudal esplo

table en el tranque, rpu:cdenahastecer el 'lÍ.e

gi. d.e, 12,OQtl. heetáreas. qUr se rdescompon-

qfian~así:' ,! ....? ' ,~ ,'~ 

HeolAreas 

Terenos actualmente regados por 

el rio Angostura ,cuyos :derechos '. 

·estaJblecidos ha;briaq'lle reconocer 3,600 

Zona. nueva regable, desde el tran-

que hasta !el rportezuelo de Oho-

calan. . • • • . . ... • . . • •. 1,000 

Area reg.ableen el departamento 

de Melipilla. '0 .' ••• 0 • " ,.. 7,400 

'TotaL 12,000 

El posrble :costo de las obras ,seria .el que 

a continuacion se espresa, suj'eto 'evidente

mente a las variaciones qu:e fijaria un estudio 

y presupuesto ·definitivo. ' 

Espropiaciones : 
:MOllil da, corriente 

Emiba1se, 900 !hectáreas . $ 

Rasgo del !CanaL.. • • 

Costo del tranque. . • ,. 

Variante de ,la via :férrea 14 ki-

lómetros .•..•....•• 

Canal Y Isuso'brasdearte • • 

Intereses durante laconstroc

cion de 'las olbras lo o _ ._ • 

700,000 
24,000 

2.000,000 

2.100,000 
1.500,000 

1.600,000 

$ 7.924,000 

Dado ,el valor de Ila 'tierr:a. 'bien regada 'en 

las zona,s que beneficiaria ,el embalse, la in

ve\l'sion de estos ocho millones de rpQSO.S se

ria altamente rem.uueratoria. 

Para la realizilicionde esta o'bra propong·o 

el siguiente proyecto de lei en que se consul

tan disposiciones para garantizar los dere

chos adquiridos: , 

!A.'l'tÍculo 1.0 Se a;utorizaal Presidente de 

la República para emitir ibonOlS, con garantía 

del Estado, Ihas'ta por OCiho miHonesde pe

sos, a :fin de ,costear lO's estudios definitivos 

de obras de embalse y Illiduecion de las aguas 

del Estero de la Angostura, ·ejecutar estas 

obras y ilos ,canales de riego que sirvan para 

utilizarlos, 'pagar lasespropiaciones Y ser

vidm:qbreque sean necesalJ.'ias Y atender a la 

inspeécion técnica de los trabajos Y al ser

vicio de los bonns durante la ,construccion., 

,Los 'bonos 'que se emitan serán ,de los mis

mos tipos, tendTán la mislma amortizacion 

que los de la 'Caja de Orédito Hipotecario y se 

colocarán, pr,évifuS propuesta's 'Públicas, 'en 

totalidad o parcialidades. El se'l.'vieio de 

ellos se haráconfol'llle a la d.ei de 29 de agos

tode 185'5. Queddaránexentos de tod.o im

puesto ,nscal o municipal y S'CTvirán de ca'U

cion para retirar '1<;s ~aJ:e~ de Te.SQlIeTi~ a 
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construccion del embalse y, si esto 'no fuera. que se, rooere la lei número 2,912, de 3 de posible, determinará los pe,rjuicios causa-agosto de 1914. dos por la suspension de íos riegos hasta que 1 Art. 2.0 :Las: aguas del embals'c se desti- se verIfique el reemplazo de las aguas . Esnarán en primer lugar, á reemplazar las de¡ tos perjuicios se pagarán eon los fondos ,de • Jllismo oríjen que Jos propietaTios de los la construccion deiembal~. predios inferiores, a virtud de derec~os 6?nS- Art .5.0 En el deére;to supremo aprobatituidos· con anterioridad a esta ,lel, aplIcar t()ri<i de las obras, se fijará la zona de rieal riego de sus terrenos 'O a otros usos ,lejí- go y se determinarán 10'8 .terrenos de las ditimos y a mejorar esos mismos derechos pro- versas propiedades"específicándolo~ con sus porcionaJ;ldo aguas pe'l'manentes en el es- nombres y el de 'SU!S pOMeedores inscritos, tiaje a terrenos regados de una ,ma:nera even- que son stUsceptibl.esde se~ regftdos en for. tual. El resto de las aguas del ,embalse ser- ma remunerativa. 
virá paro regar nuevos terrenos, pertene- El riego será obligatorio para todas' 'las -cien tes a los mismos, u otros propietarios y propiedades fijadas en esta nómina y para situados dentro de la zon,a de 'riego de que la estensionen .ella ,establecida aunque sU!s trata el artículo siguiente. dueños no estén inc'luidosent,re los que han Art. ,3.0 El Presidente de la RepÚiblica dis- aprobado las obras con arreglo al inciso final pondrá que la Direccion de Obras P,úblicws del artículo 3. o. 
haga los estudios definitivos; con. planos, pre- Art. 6. o Para el servicio anual de interesupuestos y especmc-aciones, de las obras ses 'y amortiza<cÍo·n de, los bOllOS a que Ise rea <que se- refiere esta lei, indicando Ja ~ona fiere el artículo 1.0 Ise ,e,stablece un3* <contride terrenos lSusceptibles de 'riego. que Iqueden bucionequivalente 'arl monto de dicho ser(lominados por ellos y especialmente los de- vicio 'que gravará -a las propiedades- benefi- , reehos adquiridos soIbTe el caudal del "Es- ciadas con las obras. HI Presidente ',dela terQ de la Angostura" dentro de la misma República dist,ribuirá <dicha contribucion enzona. tre las propiedades afectadas con ella y fija-Estos trahajos serán manifestados, en la rá la fecha des'de .que ,debe comenzar a;, paforma es,tablecida por el Reglamento, a los garse en la forma y con loSe intereses penadueños de los terrenos, a fin de que los de- les por ,la mora 'qúe rijan para la contribu-rechos adquiridos quooen determinado:s de 'cion d.e haberes. I '. ; ·comun acuerdo o s-e ,establezcan las diverj.en- Para harcer la distriibucion antedicha, el· cias que ,e:x:istan entre ,los interesados y la Pre:sidéIÍte de la [República tomará en counireccion ya fin de que pnedanservirse de sideracion no solamente 'la mayor üantidad lAs aguas del embalse, ¡sea pa.ra mejorar sus de agua destinada al p.redio ben:eficiado 'soderecho~o para regar :nu~vas tierras, espre- bre la que gozaba ántes' de esta lei sino la, sen s,i aprueban la obra o propongan las mo- situacion de éste con relacion a lOos demas dificaciones que crean convenientes. predios afectados por la contrihucion. Aprobado el proyoecto, con o sin modifi·ca- Art. 7.0 La contribucion ,establecida en eiones, por los dlleñois del 55010 de las tierras el articulo... tendrá el carácter de graváde secano 'que pll'edeitaprovecharse ,del em- men real preferente a ,cualquiera otro estabal.:se, será sometido 'al Presidente de la Re- blecido o que se establezca sobre ~os respee~ 'pública para su ,aprobacion, previo nuevo tivos. predios. 

informe ,de la Direccion de Obras Públicas. El P,residente de la -República podrá dis-ATt. 4.0 Las di'\'erje:nciassobre los deDe- poner, ademas, que ,se 'Prive del agua a los 'Chosadquiridos no detendrán ~a,aproba'CÍon interesados que no ha.Wtn el pago de la, de las <obras ni 'su subsiguiente ejecucion. La contribucionen la fecha establ.ecidaen el Direccion de úbras Públicas,como 'parte le- "Reglamento. 
jítima y representacion de todos los inte- Art. 8. o L'os propietario,s que hayan acep~ resies opuestos:al del prQpieta,rio que recIa- tado la obra 'conforme a'l al'tículo 2 .. 0 debéma un mayor derecho de agua que el que se rán ,constituirse en AsocÍ-adol1de' Uanalisle reconoc,e ,en el inf{)rme die la Direccion, tas con arreglo a la lei ;¡,139, de 9de noviein-' 'se pr.esentará ·al Juzgado de Letras' de Ran- bre de 1908-, ántes de iniciarse la construccag,na, a ;fin dé' ;que, por sentencia definitiva, cion de las obras. . con todas 1a's instancias y recursos legales, Esta Asociacion será oblig'atoria ''Para to;" 'Se det'e'rmine elr.espootivo derecho de' agua. dos los dueños de -terrenoSique ,seregar.~, En ,estos juicios e'l mismo juez podrá decre- aunque no hayan ocurrido a la 'ac~ptilcioo/ ta.r laosmedidas· para que el poseedo.r de de la obra ni a ,constituir ,la.As&cia.cidii.· ;aglias no 18ea· pl'ivado·· de eIla.sdurante la . Art. 9. o Terminadi> ~l ,~anal, ~l ~d~.J 

'. 
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'1 ted~ la República lo entregará a 13. Aweia- dos a constrUÍ,r otras obras que las que '00-

. r cíon ,d,e Canalistas, 'para todos los -efectos determinen en la forma indicadilt~ 

de ,la ,citada 'lei., Art. 13. El Pr.esidente de 'la Repú.lblica 

Art. 10. El dominio ,de las obras para los dictará el Reglamento para la aplicacíon. 

'. ,efectos ,de ·ens'ancb-arlas y ·de vend~r ~n re- de ,esta leiy determinará la forma .en que 

mate público la mayor ~antid~d, de agua se privará ,del agua al accionista que no pa-. 

que pudiese almacenarse o conducirse per- gare ,oportunamente lacoI1:tribucion. 

teneceráal Estado miéntras éste no sea in-Arto 14. Esta leirejirádesde 'su publica

'demnizad~ .del t?tal de los ga~tos y. de ~al; cion en el ,Diario .Ofi~ial.-Cárlos Atdunnte'J 

. responsabüldades ~n 'que hay::¡¡ ll1currIdo COIl Se:nador por O~Ihggms. 

i;'~.~,"oca>Sion de la obra. El pr~ci,) q.ue el Estado 
,~obtengade la venta de regade>.res se aplica- 2.0 Del siguiente ofi.:lio de la Comision de; 

- rá á; laamortizacion estraordiuari;,. de los Agricultura, Industria i Ferrocarriles: 

. - 'bonos emitidos con arreglo al artículo 4.0. 

;,\J Art. 11 ~ Lo'sl ,dueños Ide terrenos l)odr{"ll Honorable Senado: 
libertarse de la contribucion de riego, pa

:, gando al Fi,sco el saldo .que lescorrcsponn.e 

en el costo de la obra. 
De acuerdo con el Reglamento aprobado en 

sesion de 21 de enero de 1888, articulo 35 

Losfondos (~ue ;obteng~ ;e1 .Est~do c~n m,?dificado por el aquerdo de fecha 23 de agos: 

arreglo a este artICulo Be aplIcaran a la to de 1900 cO"'respond'a a] C .. d 1 
. .. . 'd" d 1 b ,~l a OIDlSlon e n-

am?~tlzaclOll ,estl'ao~ mana ' e . ~s anos dustria i Obras Públicas el conocimiento de 

t'lIDltIdos.en, conform~dad a ,esta lel. todos los negocios que se referían a la cons

, Art, .12:",,~a ser':ldu:mibr,e ,de acueducto trucciou i concesíon de ferrocarriles tant fi-

se ·constltmra y se ·eJerCItara conforme a las l . '1 ,. ' o s 

d
· ',. . dIe' d' C' '1 l' ca es como partIcu ares; aSImIsmo la espresada 

lsposlClOnes' e OIgO IVi y c0p- arl'eg Q, Comision debía conocer de las eolicitudes~e 

a los planos a que se ;re~ere ,el artlculo 2.0, gracia que se referían a servicio tad 

en 'loscuale·s seespresarael ancho de'l canal 1 Emp es de 1 F '1 sd PlrE6,StadOS ~n 
, a r a os errocarn es e S o, 

\,' y del terreno necesano para sus desmontes En virtud de lo tabl 'd ' i 

; yEe h.' aráestensiva a los terrenos indicados Re 1& t' t . ~s 1 S eCI dO ¡-or e ~u6ev:o 

)e¡:Iel mismo. plano ,como necesarios para las 'l': cfe~ ~ ~n derlOrtub ¡ni9~'7 qt
ue 

enH edn 

hoca-tomas .deacueduetos y habitaéion de Vel n .. a f', e ~t 'dre e 1 d' aOebsprespa a 

empleados y guardianes, y a los terrenos qUi tmlSl?nC ~e ~us . Ul .a por a e ras ú

'~.: . cubrirán las ,aguas del ,embalse y las o1:Ír'as b lC~S 1 o on~zaClOn I se cre~ u~a nueva d~-
.:l nI' t. nommada Agncultura, Industna 1 FerrOCarrl-

1,: 

:'.1 .' 

wv ranque.·· 
• 

Las aguas del ,emba'lse o de los canales po- les., " 

drán ser vaciadas en .cauce"S nacionales de De conformldad :r este nuevo orden de cosas; 

uso público para serestraidas maH abajo q~e establece el artículo 29 del Reglamento. 
, YIJente corresponde a la seaunda Coml' 'o 

sin perjuicio de los derechos ,de agua cons- '1 " r-o. 81 n, 

tii:,uidos -en estos cauces ydc los terrenos nombrada e COnOC1.mlento de dI ~ersos neg~c!os ,. 

oolindante's. La Direccion de .obras Públi- 9ue se encuentran en,la cartera de la COtnlSlOn,. 

cas ·practicará con el carácter ,de pericial mfo,rmante. , 

y con citacion de los interesados ,en un dia- y~n el fin de PQ~er efectuar en .el h~ro de . 

riode la capital del departamento, el aforo traDllt?S la anotaClon. cor.:espomilenta ~ para.· 

1 de losderecho's .constituidos yel sobrante cUl;nphr con lo prescnto en el Reglamento, 

de lJa.s agualS'que np.turalmente corrian por creemos ~e.l caso que ~l Senado acuerde ~llliar 

los Muces aprovechados. a la CO?llslOn de .Agncultura, Industria 1 Fa

Los terrenos podrán 'ser ocupadoS! y se po- rroc,arnles los asuntos que p~samos a enume-

,drácomenza: ,en ,ellos' loo trabajos, una vez raI. ~ que se encuen~r~n pendIentes en l~ ae: ' 

heeha laestImaclOn ydeposi:tado -el valor tuahd~d ?e la Comlslon de Obras Públicas 1. 

con arr.eglo a las 'disposiciones ·de la leí de ColoUlzaclOD: 

e,spropiaciones 11aTa ~os ferrocarriles ·de 16 

de junio dé 1857. 
MENSAJES 

El 'Presidente de la República, previo in-
forme de I]:a Dir,eccion ,de .obras Públicas, De 1.0 de agosto de· 1903, sobre estudios i. 

determinará 18lsobras que debe .efectual'Se construcCÍon de un ferrocarril de Pitrufquen a 

~ los 'cana'les ,a 'que .se refiere esta lei, con Villartica; . . . 

ai"l'egl!> al artículo 872 .del ,Código Civil, y De 4 de noviembre de 1904, destinado a 

4Js. dueñQl'; ¡de los 'canales no estarán obliga- aprobar el contrato ad reterendum con los pro ... 



¡, . 
, I 

• 

, ., 
'. 

'. " .' 

piatarios d~ ferrocarril del. Lla~o de Maipo.; ~ termjnaoi~n de los trabajoE! deUel'1'ooarriL de 
fin de realizar 'la construcClon del ferrocarrll Oonfhlencla a Tomé i Penco. 
de circunvafacion de Santiago: ' " , ' 

De 15 de enero de 1907, destinada 'a auto- PRO'YECTOS DE LA cÁMARA DE DIPbTAP'bS 

Tizar la eom¡trucoion de un ramal que úna 'el , 
puerto de Mejillones con un punto del ferro- De 2 de noviembre d~ 1897, en que se oon.-

,carril ]onjitudinal; oede a don José Antonio Moreno i Zuleta pe,r- , 
De, 2 de junio de 1908, sobre prórroga para miso para construir i esp.otar un ferrocarril en

la construccion del fflrrooarril de Rio·Itata a tre Paposo i el mineral del Desierto; i 
'Tomé i Lirquen i 'as obras del puerto de Tomé;' De 15 de febrero de 1910, sobre ooncesion 

De 18 de julio de 1911, que autoriza el pago de indemnizaciones p~riódicas mensuales a los 
a la, OompaílÍa del Ferrocarril de Copiapó. del operarios de la Empresa de Jos Ferrooarriles 
saldo que so le adeuda segun el contrato de ad- del Estado que se invaliden absolutámente a 

'qu'sicioll del ferrocarril; conseQuencia de accid.entes del trabajo. 
De 28 de enero de 1912, que concede una 

prórroga para la terminacion de las obras del MOCIONES 
ferrocarril por Antuco, del plazo fijado por la o' • 
lei número 1,587, de 14 de marzo de 1903; De 1. de setiembre de 1906, presentada por 

De {} de enero de 1912 sobrs reforma de la el honorable Senador don Fernando Lazcano, 
lei mí.mero 1 588 de 14 'de febrero de 1903 sobre arrendallÚento de los Ferrocarriles del 

., , , E tad 
que se refiere a las garantías r concesiones a la s o; ~ .. 
Compañía del. Ferrocarril Trasandino por el D? -1" de diCiembre de 1906, presentada por 
Juncal' el m1smo honorable Sénador, sobre. construc· , ' 
. De'; de enero de 1913, referente a la con s- ei?ll del Ferrocarril de Curicó a la laguna de 
;tIuccion de un ferrocarril desde un punto del VlCh¡lqu~n; . . 
ramal de Renaico a Tr8iguen hasta la Unea De 1. d~ setiembre de 1906, present~da 
central en las inmediaciones de Victoria' por don Ellas Balmaceda, sobre contrataClon 

De 13 de enero de 1913 sobre autori~acion de en empréstito para la construccioll de ferrp
para invertir diversas su~as en las obras da carriles de Mejillones al interior; 
uefensa del camino público i ferrocarril de San De 27 de agosto de 191~, presentada por 
Felipe a Putaendo, i en las obras de defensa don Juan :E. Mackenna, destmada a obtener la 
.del ferrocarril dePuebteAlto al Malocoton' construcClOn de un ferrocarril del puerto da-

De 12 de enero de 1914, que establece dis. nomitlado Los ~hor()s o el . Apol.~llad? basta 
tintos requisitos i condiciones para las. perso- Punta Oolorada d~l ferrocarrIl IODJltudmal; 
nas o sociedades que soliciten la autorizacion De 11 de novIembre de 1913, presentada 
necesaria para construir i esplotar un ferroca- por el honorabl.e Sen~dor d.on Anjel Guaren~, 
rri! de propiedad particular; en que se autonza ~a lllverslOn. de ,ochenta mll 

De 9. de noviembre de 1914 qua modifica el pesos en los estudiOS necesarIOS para resolver 
.artículo L" de la lei número 2.613 de 17 de la ruta que ha de seguir el ferrocarril que una 
enero de 191) con el fin de dar un~ mejor 80. a Va,lparaiso o Quilpué con Santiago., '. 
lucion a los problemas relacionados con los Fe
-Trocarriles del Estado' i con los de particulares 
i de dar unidad de accion a los servicios corres: 

SOLICITUDES L~DUSTRIALES 

,pondientes; , .,' De 23 de octubre de 1899, en la· que don 

" 

De 16 de mayo de 1914, que áutoriza el pago Francisco Villagran solicitaautorizacíon para 
de los sue'ldos que corresponden por el afio in- construir i esplotar un ferrocarril a vapor .en· 
dicado al delegado del Gobierno en los ferro- tre la estacion de San Francismo de Limache i 
carriles de Coquímbo al norte e interventor en la quebrada de Alvarado; 
el ferrocarril ?e Antofllgasta a Bolivia; De 6 de diciembre de ] 905, en que don ," 

De 15 de Junio de HH4, que establece el Jorje J. Heuisler pide permiso para construir. 
puesto de archivero en el Ministerio. de los Fe- i esplotar un ferrocarril entre Pueblo Hundido 
:rrocarriles; .i' ' ,i Pampa Central; 

De 11 de enero de 1917, sobre {?ago de una De 17 de julio de 1906, sobre construccion 
prima de un millon trescientos nueve mil seis- de un ferrocarril de Curicó al resguardo de 
cientos sesenta i dos pesos noventa centavos los Quefies, presentada por don Agus,tin Laz· '. 
,oro de dieciocho peniques, en pagar la prima cano ~.; , , " .. 
'que corresponde percibir, segun contrato, a los De 16 de octubre de 1916, en que solicita 
~eñOles Germain i Sierra por anticipo en la don Osvaldo CámusMurúa permiso para cons-
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, truir un felllocarril entre Quintero i Valpa- n.acion de las/obras del Ferrocarril Trasandino-
raiso; , ' por Antuco, present;ldapor dOll J. J. de Be-

De 14 d,eenero de 1907, sobre permiso láustegui; 
, pard' cOl'lstruir i esploiar un ferrocarril de Me- De 4 de junio de 1913, presentada por don 
, jillonesa Hualtiquina, presentada por dou,Da- Jorge Aninat, por la sociedad anó~ima,Tra
-niel PlIlacios. Carras~o; 'sandino San M~rtin, en que pide pnma ~ per
" De] 9 de lunio de 1907, en que la Compa- miso rara prolongar el ramal del ferrocarrIl en-
o ñía de Salitres de Anto~agasta solicit~ permiso ire Collilelfe. i el Lago Rifiihue hasta la Repú-

i garantía para constrmr un ferrocarrll entreblica Arjentina' , 
Antofagasta i la frontera de Bolivia; , De 18 de ag~sto de 1913, ÉlU que ~on Frita 

De 2¡j de agosto de 1907, sobre construcClOn Mella solicita permiso i otras conceslones pa
de un ferrocarril entre 'Vifia fiel Mar i ,Calera, ra. la construccion de un ferrocarril entre el 
presentada por don Osvaldo Cámus Múrua; puerto de Cobija i el mineral de Chuquicam,ata; 

De 4 de noviembre de 1907, en que.la Coro- De 20 de oGtubre de 1914, en que don Car-
pañía. de Ferrocarrile~ ~a1itreros Ltd. solicit.h los Wargny solicita el 5 010 de garantia sobre 
permIso para constrUIr 1 esplotar un ferrocarnl el valor de ]as obras que debe emprender la 
interna':lional a Bolivia; . concesion Wargny con reIacion a]a construc-

De 4 de diciembre de 1907, en que don cion qe un ferrocarril trasandino que una a los 
Telésfofo L6pez solicita permiso paracons- dos mares Pacífico i Atlántico; 
truir un ferrocarril entre Curicó i Las rros;::as; De 16 de diclE'mbre de 1916, en que don 

De 3 de febrero de 1908, en que don Am- Justo Jungk Hertz ofrece hacer el ante-pro
brosio Olivos solicita prórroga del,prazo fija- yecto i estudio definitivo de un ferrocarrH que 
do por la lei número 1,750, de agosto de 1905,- una la estacion de Yungai con el paradero de 
p~ra presentar ~lano~ para el. ferrocarril eléc- las Palmas i pase por Curacavi i Casablancai i 
trICO entre Sa?tl!1go 1,Valparalso; . De 27 de agosto de 1914-, presentada por los 

De 27 de JulIo de 1901l, en que don Eml- vecinos i propietarios del departamento de La 
lio Carrasco solicita se le concedan las aguad.as Victoria en que snHcitan se le dé 'término al 
sobre las cuales no tengan del echó espeCIal ferrocarril de San Bernardo al Volcan. 
los particulares, situadas en el trayecto que 
recorrerá el ferrocarril entre la caleta de la 
C!himba i Hualtiquina i del cual es 'concesiona-

• SOLICITUDES ,DE GRACIA 

no; De 15 de diciembl'é de 1905, de doña ;::lIa-
De 11 de enero de 1911, ~bre construccion na Muñoz v. de Fernández, sobre pensioll de· • 

de un ferrocarril entre el puerto de Putabla i gracia; , 
el pueblo de Pidey del departamento de Val. De 19 de octubre de 1908, presentada por 
divia, presen~a(la por dOI!- Augusto Vicencio; doña Práxedes Valdivia v. de Mellado i por 

De 26 de junío de 1911, en que don Domin- Henedina, Sara, Julia i Elena Mellado, sobre 
go Otaegui pide renovacion de la concesion pension de gracia; 
que se le otorgó por la leí número 2,023, de 2 De 4 de junio de 1909, por Gricelda Rojasr 
de setiembre de 1907, sobre construccion de v. de VáRqueZ,. sobre pen!lion de gracia; 
un ferrocarril eléctrico entre Valparaiso i Pe- De 3 de noviembre de 1909, presentada por 
ñuelas, pasando por La Laguna; doña Aurora A.bumada v. de Garrido en que 

De 31 de agosto de 1911, sobre permiso i solfcita, por gracia, una pension de montepío 
prima para construir un ferrocarril desde Pi- por los servic~os prestados en la Empresa de 
trufquen hasta Tolten, presentada por don los Ferrocarriles del Estado por su, m9rido don 
Agustin Bustos;' Juan Ramon Garrido; 

De 30 de agosto de 1911, en que los sefio- De 19 de octubre de 1910, sobre pension de-
res John Longer de Saullas i Daniel Vial gracia por los servicios prestados en la Empre
Carvallo solicitan· permiso i otras garantías sa de los Ferrocarriles del Estado por don Juan 
para la construocion de un ferrocarril que par- Francisco Labra, presentada por doña Dolores 
tiendo de Talcahuano llegue a Santa Bárbara :Mutis v. de Labra; 
i, siguiendo el curso del rio Bio-Bio, empalme De 17 de diciembre de 1912; presentada por 
con la linea del ferrocarril Great Bouthern 1 don José del Carmen Meneses sobre derecho a 
:Buenos Aires; julluar como empaquetador del Archivo de la. 

De 20 d& nOvieJllbre de, 1911, sobre conee- Contaduría de los Ferrocarriles del Estado; 
sion de una prórroga de cuatro años a lospla-De 13 de enero de 1913, presentada pordoD/l 
zos fijados en, el artículo 9.0 de la lei mimero Juan C.Domínguez, en que pide abono de los 
1,589, de 14 de marzo de 1903, para la termi- servicios prestados en el Ejército para los efee-, 
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tos de sujubilacion como empleado de los Fe- El señor lVIae Iver.- ¿,Está aquí el plano~ 
rrocarriles del Estado' El sooor Secretario.- N ó, señor Senador. 

De 12 de junio d~ 1913, en que don Nata- Los únic?s antec.edentes ~compañ.ados son 
lio Ferrand solicita abono de los años' ser- un mensaje del Ejecutivo 1 el mforme d~ la 
nos en los Fel"focarriles del Estado' para los Comision respectiva de la Cámara de DlpU
efectos de su jubilacion como empleado público; tados. 

De 24 de junio de 1913, presentada por do- El señor Barros Errázuriz.-El pro!ect~ se 
ña Dorila M. v. de Gallardo, sobre pension de refiere a un pl~no. formado por la Dlrec~lOn 
gracia por los servicios prestados en la Empre- de Obras PúblIcas, de modo que todo esta en 
de los Ferrocarriles dei Estado por su marido, regla. ~ . 
don Benigno Gallardo; i . El senor lVIac Iver:- HaCIa la pregunta, 

De 31 de diciembre de 1914, en que doña porque ya se está ~aClendo ~ostumbre dar a 
Ester Gutiérrez v. de Santa María solicita pen- estos as~ntos. poca lmporta~cla. ._ 
sion para ella i sus hijas menores, por un año, El sel1~r Tocornal (PresIdente).- Ofrezco 
en ateílcion a los servicios prestados en los Fe- la palabra. 
rrocarriles del Estado por su marido; don Pru- C~rrado ~I. debate. . , 
denQio Santa Maria. SI no hal lllconvemente, se dar a por apro-
~ Sala de la Comision, 13 de agosto de 1818 bado el proyecto. 

ABRAHAM GATIOA.-J. ECHENIQUE.~ZENON Aprobado. 
TORREAJ"BA.-Jorje Orrego P., Secretario. 

3.° De una solicitud de doña Javiera Valen
Promotor fiscal de Ca~tro 

zuela Diaz, en que pide se le conced" una pen-¡ El señor ~arros Errázuriz.-Ruego al se
sion de gracia, en atencion a los servicios pres- fior Ministro de Hacienda que tenga la bondad 
tados por su abuelo el teniente coronel de Ejér· de comunicar al señor Ministro de Justicia la 
cito don José Cárlos Valenzuela. peticion que voi a hacer. 

Por comunicaciones recibidas de Ancud, sé 
EspropIacIon de terrenos que todavía está en esa ciudad el promotor fis¡ 

cal de Castro, señor Pinto, que todavía no ha 
. El señor Secretario.:- Como a~unto de :fá- podido regresar a reasumir. su puesto. Como 

ctl ~es~acho, se anun~ló en .la ses~~n de ayer este funcionario tiene a su cargo la defensa de 
el, sIgmente I!royecto de le! remItido por la los intereses fiscales en el departamento de 
Camara, de D~p~tados: . . Castro, es necesario que el Gobierno arbitre 

, «~rtlCulo u~co.- Se declara de utilIdad los medioR conducentes para que vuelva cuanto 
p.ubhca u~a faJ.a de terre:n0 con una superfi- á.ntes al lugar de su destino. Yo pido que se 
Cle de trelllta locho mIl metros cuadrados nombre otro ministro en visita o se tome otra 
para}a apertu~a de un camino.de acceso a la medida conducente i eficaz cdn el fin· que he 
estaclOn Sagllue, del ferroc~rnl de O.sor!l0 a indicado. Ojalá que el señor Ministro de Justi. 
Puerto Montt, en conformidad al SIgUIente cia se preocupe de' este asunto, .que afecta di. 
detalle: rectamenté a los intereses fiscales. 

De propiedad de los ~eñores Hott H.erm~- El s,eñor Claro Solar (Ministro de Hacien-
nos, treSCIentos p~r vemte metros, seIS mIl da).-Con el mayor gusto oumpliré el encargo 
pegOS mon~a corrlente.. . . que me hace el sefior Senador. 

De propledad de don JorJe Sc.hencke, mIl, El señor Barros Errázuriz.-Mucho se lo 
seisQientos por veinte metros, treinta i dos agradezco al señor Ministro. 
mil pesos moneda corriente. 

Reformas al Código CIvil 
La éspropiación se hará en conformidad al 

plano confeccionado por la Direccion de Obras 
Públicas i con arreglo a las disposiciones de . 
la leide 18 de junío de 1857. El señor Claro Sola.r (Ministro d~ Hacien-

El V'alor de los terrenos eepropiados se pa- da).-Desearia h'acer una súplica a la Oomi. 
gará con cargo a los :fondos que' sé consulten sion de Lejislacion i J usticia d~ esta Honora
ene! presupuesto del áño 1918 del llinistE>- ~le Cámara .. 
rio de Industria i Obras Públicas para la En dias pusados creo que se di6 cuenta de 
a¡rerturade camÍDosde acceso a las estacio- una solicitud de distinguidas damas de la so
nesde los ferrocarriles del Estado». ciedad de Santiago, en la- que haCen presente 

El señor Tocorna.l (PTesidente).- En dis· la oonveniencia de dictar algunas disposiciones 
. cusian jenarál i particular el proyecto. lejislativas para introducir ciertas reformas en 

• 
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-el Código, Civj.I. Ellas me han honrado con un pero que él será tomado en cuenta por la Co
recuerdo referente al proyecto que, ,hace tres mision de Lejislacion i Justicia. 
años ya, tuve el honor de iniciar en esta Ho- El señor Tocornal (Presiden.te).-Los se
norable Cá.mara, sobre modi~cac{ones al citado ñores .miembros de 1~ Comision de Lejislacion 
Código, especialmente en lo relativo a la con- i Justic~ que están presentes, han oído las 
dicion de la mujer en nuestra lejislacion,a la palabras del señor Ministro de Hacienda, i no 
patria potestad i a otras instituciones jurídicas. dudo que se servirán atender los deseos de Su 

Ese proyeJto no ,ha sido estudiado en el seno Señoría. 
de la Comision de' Lejislacion. Han pasado tres El. s:ñor Varas.- " Oomo presidente de la 
años; i por mi parte, no me habia atrevido a ComlBlOn de Lejislaciou en los años últimos 
ajitar su despacho ni a pedir que se segregaran debo manifestar que, efectivamente, pende d~ 
las materias) si así se creia conveniente. Pero su consideracion el proyecto a que ha aludido 
como digo, en una reunion o Oongreso cele- el señor Ministro. La Comisi9n lo estudió i 
'brado hace poco tiempo en Santia#¡o, por las reconoció que contenía ideas mui atendibles; 
damas de nuestra sociedad, con aplauso unáni- pero luego se presentaron nuevos proyectos, 
me de la opinion,pública, que ve con interes dándose a la idea matriz del autor del proyec o 

. un proyecto que afecta al progreso de la socia- to primitivo una estension tal con estos agre
bilidad en la lejislacion, se ha creído conve- gados, que la Comision llegó a encontrarse en 
niente llamar la atencion del Congreso a este presencia de una reforma. mui considerable 
punto. . ,del Código Civil. En esta situacion, la Comi. 

. . Por mi parte. rogaría a la Comision de Lejís- sion se sintió amilanada para ¡¡entrar a refor
lacion de esttt Honorable Oámara, que quisiera mar la obra de don Andres Bello, cuyo prin
dedicar su atencíon a las reforDJas insinuadas cipal mérito es la armonía del conjunto. Por 
en el proyecto de mi .referencia i propon.er al esto, 103 miembros de la Comision de&istieron 
Honorable Senado las que a S11 saber i enten- de seguir estudiando el proyecto, aun cuando 
der fueran dignas de la aprobacion de este alto reconociamos que había en él ideas útiles que 
.cuerpo. merecian la aprobacion lejislativa. 

Yo creo indispensable la modificacion de El señor Mac Iver.- Yo Boí ahora miem. 
nuestra lejislacion civil que ya tiene mas de bro de la Comision de Lt~jislación i Justícia, 
medio siglo tle existencia. Esta leUslacion fué i, en este carácter, puedo decir al aeñor Mi
para su época bastante avanzada; ha sido una nistro de Hacienda que me haré un deber en 
lf:ljislacion útil por su con~epcion severa de cooperar al despacho' del proyecto a que se 
la organizacion de la familia. Sin embargo, ha referido Su Señoría, el que, segun entien
creo, señor Presidente, que nuestro pais ha do, significa en sus bases la modificacion de 
avanzado bastante en todo órden de actividades los derechos civiles de la mujer casada. 
para que se adopten en nuestra lejislacion re- El señor Claro (Ministro de Hacienda).

,formas que se han implantado ya en la h~ma- Si, señor Senador. 
nidad entera, a' lo ménos en los paises que se El. señor Mac-Iver.-De la mujer. casada, 
rijen por instituciones prQgresistas. Cuando en he dICho, porqu'e es muí comun ahora entre 
los últimos tiempos se ha visto que la Inglate- nosotros creer qU\3 la mujer tiene cottdicion 
Ira, pais que en materia de lejislacion es con- inferior al hombre eu nuestra lejislacion civil. 
servador por excelencia, ha tomado la vanguar- Yo no necesito decir al Senado que nuestra 
dia en este movimiento para ennoblecer a la lejislacion no hace diferencia ninguna entre 
mujer en el hogar, creo que es justo que nqs el h.ombl'e i la mujer. Son iguales: en la mino
ocupemos por algunos instantes de introducir ría 1 después de su llegada a la mayor edad, 
modificaciones, con el objeto de establecer la la condicion del hombrE. i de la mujer es una 
igualdad de condiciones para 100,dos sexos, me- misma. La mujer mayor de, edad goza de la 
jorando sobre todo la condiciQn noble que la libre a¿iminishacion de sus bienes, lo mismo 
madre tiene en la familia. No es posible que que el hombre. En lo que varía nuestra lejis
permanezca la Jlladre privada de la patria po- lacion es en los derechos civiles de la mujer 
testad, a falta del padre, i que en este evento casado para administrar sus bienes. 1 en esta 
continúe en la situacion de un curador cual- parte varía esclusivamente cuando el matri
quiera. . monio:>e contrae bajo el réjimen de la cor.1U-

Así como esta institucion, h¡ti varias otras nidad de bienes, como es la costumbre entre 
que hoi no se justifican en mallera alguna. nosotros. Si no se hace bajó ese réjimen, rije 

Yo cumplo en este momento con un encargo. el derecho comun, el derecho contractual. 
Se me ha pedido que haga presente este deseo Pero es indudable que existe en el mo
de las damas de la Sociedad de Santiago, i es- mento presente un movimiento muí acentui}.-

••• 1 ','" 
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do, de baráctersoeial, ,que tiende a que se cho que decir sobre la pretendida proteceíon 
bagan modificaci.ones en la situacion que tie- de que goza la mujer obrera, a quien prinei
ne acto~mente]a mujer cas8da. Raí personas palmente intet"esa la reforma, asegurándole 
de reapetabilidad juridica interesadas en esto j la libre disposicion del producto de su trabajo 
i no 68 posible, a mi entender, desatenderlas. personal. 
Naturalmente, no se puede llegar, por com- Un deber de justicia me impulsó, como 
placencia de cierto jénero, por avanzar en la autor del proyecto, a ocuparme de los distin
lejislacion, a un estremo de meter la mano en tos aspectos de la reforma i a tocar no solo 
jeneral en las disposiciones que sobre la ma- esta situacion de la mujer casada, sino aun la 
teria existen en nuestro Código Civil. de la mujer soltera. Nuestra lejislaciori, en 

Yo quisiera que' se p.untualizaran o precisa. muchas partes, admite modificaciones, i des
ran 108 puntos que quieren reformarse, por- de luego" en lo que se refiere a la mayor 
que creo que estudiando el concierto' de las edad, puesto que no ha! razon para mantener 
,disposiciones del Código Civ.il, se veria que la mayor edad de la mujer en los veinticinco 
no hai sometimiento de la mujer al hombre: años, miéntras el hombre puede a los vein-, 
hai solo proteccion. La lei proteje a la mujer tiun años ejercer sus derechos políticos para 
en sus bienes, i la proteje contra el hombre, decidir del gobierno de la República. La or
contra el ml).ridó. Seria bueno pensar si en ganizadon de los derechos de lIls hijos en la 
estas reformas, al desaparecer la proteccio!l sucesion de los padres debe tambien variar
que da el Código a la mujer. contra el mari- se, sobre todo en lo que se refiere a la protec
do, no le haríamos un mal a la mujer en lugar cion del hijo ilejítimo. del hijo natural en la 
de hacetle un bien. Seria conveniente consi- sucesion de su padre. 
derar si nO correríamos el peligro de llevar al Siento que éstas i todas las demas mate
matrimo:qio la idea del interes egoista, sobre rias que comprende sucintamente este pro
los bienes, si no introduciríamos entre noso- yecto, hayan podido llevar a la pasada Comi
tros el contrato de matrimonio; i me parece- sion de Lajislacion del Honorable Senado la 
algunas veces soi un poco soñador,-que se idea de que no es posible abarcarlas todas. 
contrapone esa clase de matrimonio al matri- 'El señor Varas.-AI referirme a las demas 
monio hecho con los sentimientos del cora- ;odificaciones propuestas, he aludido no a 
zon, en el cual no caben contratos sobré ad- las que se indican en este proyecto, sino que 
ministracion, ni sobre disposicion de bienes. a las nuevas ideas que se sometieron al estu-

Pero no hai para qué hablar de esto, al tra- dio la Comision, entre las que recuerda la re
tar de dar satisfaccion a este movimiento, á forma de los dere(;hos. hereditarios. 
este espíritu que en realidad existe en el mo· El señor Cla.ro Sola.r (Ministro de Hacien-' 
mento actual. Si podemos satisfacer a nues- da).-No habia oido bien a Su !Señoría. 
tras mujeres, a nuestras hijas, a nuestras her- Me felicito, señor Presidente, de lo que 
manas en este deseo, estoi dispuesto a satis- acabo de oir al presiden~ de la Comision de 
facerlas; sin querer, por eso, atentar contra Lf'jislacioll del Honorable Senado, í espero 
las bases de nuestro Código Civil, en materia que la Comision ha de despachar este asunto 
de réjimen de bienes en la sociedad conyugal. con la ate!1cion preferente que merece la le-

El señor Olaro Solar (Ministro de Hacíen- jislación en esta materia. • 
da).-Agradezco las palabras que han: pro· El señor Barros Errázuriz.- Quiero decir . 
nunciado el señor Presidente i los señores solamflnte dos' palabras sobre este negocio, 
miembros de la Comision de Lejislacion.. que ha tratado el señor Ministro de Ha-

Espero que dicha Comision, a la cual el cienda. 
honorable Senador por Atacams llevará sus Celebro la iniciativa del sellor Ministro por
ideas mui autorizadas, nos ha de presentar un que conozco el proyecto de Su Señoría í creo 
proyecto completo sobre el inte::esante pro- que en él hai muchas proposicIones dignas de 
blema a que me he referido. atenderse cuanto ántes. Por ejemplo, el punto 

La idea de reformar la lejislacion civil. eu fundamental referente a la condicion de la mu
esta materia es digna de toda consideracion, jer que a falta del marido, no tiene patria po
no solo por la noved~d del intento, sino tam- testad, debe ser resuelto sin mas diblcion, por
bien porque es preciso llevar el progreso a que]a sitllacron de la mujer en este sentido es 
las familias, al hogar, sobre todo al hogar verdaderamente irritante. :Uuerto el padre de 
obrero, en el cual en nuestros dias, segu"n familia, la mujer tiene que dar cuenta cOmo 
nuestra lejislacion, la mujer .no se encuentra cualquier curador, lo que es inaceptable. 
bajo la proteccion de que nos ha hablado el Este es uno de los defectos graves de nues
honorable Senador por Atacama. Habría mu- tra lejislacion, defecto que el Ecuador, al adop •. 
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'tar nuestro Código Civil, l. modificó dándole oimientos por la atencion con que el señor Mi-

'la patria potestad a la mujer. nistro se preocupó de esta cuestiono 

Por este motivo, en la Comision me haré eco Como lo recordará el Honorable Senado, 

de los 4eseos del señor Ministro i lo ayudaré dejó oonstancia el señor Ministro de que ya en 

en su tarea porque esta desigualdad de situa· UJl4 eran tales las necesidades que se sentian 

cion clama al cielo. en los tenap}enes i obras de arte de la via, que 

Otro punto que tambien merece ser modifi- el presupuesto que se calculaba para remediar 

cado en nuestra lejis1acion es el que se refiere esos defectos; ascendía a un millon doscientos 

· a que la mujer no puede disponer de su sueldo. mil pesos. Naturalmente, no habiéndose proce

Ya la lei que creó la Caja de Ahorros introauio dido en' aquella época a aplicar el remedio que 

una modificacion al respecto i cabe, en con se- se necesitaba, los males han ido en aumento, 

cuencia, completar la Jejislacion en este punto. con los consiguientes perjuicios de la interrup-

Por eso digo que acompafiaré al señor Mi- cion de tráfico, i del peligro para la vida ~e 

nistro en su propósito manifestado de mejorar las personas que de alguna manera tienen que 

1acondicion legal de la muje!. hacer con este ferrocarril. Ha habido ya oca
siones en que el movimiento ha estado paraliza

Promotor fiscal de Castro do por una semana entera. 
Comprenderá el Honorable Senado las per-

El señor Ochagavía.-Desearia referirme a turbaciones que producen en todo órden de ac

lo que dijo hace poco el honorable Senador por tividades en la vida económica i administrativa 

Lináres, sobre la conveniencia de que el G'o- de aquellas rejiones, illterl'upciones t~n largas 

bierno arbitre, cuanto ántes sea posible, las en la única via de comunicacion ya estable-

· medidas necesarias para que pueda volver al cida. 

lugar de sus funciones el promotor fuoal de Por otra parte, yo me he felicitado de la 

· Castro, sefior Pinto. . buena voluntad que ha manifestado el honora

A las consideraciones de bien jenaral e inte- ble señor Ministro de Ferrocarriles para poner 

res público que hizo valer el sefior Senador, remedío cuanto ántes a esta situacion, dispo

quiero agregar solamente el recuerdo de las niendo que en el mesde setiembre parta a aque-

· circunstancias en que se bizo sahr de Castro a lla provincia una Comision que estudie los me

este funcionario, i esto, sin entrar en detalles. dios de restablecer la ejecucion de estas obras. 

Fué éste, como sabe el Honorable Senado, un Ahora quiero hacerme cargo, señor Pres!

atropéllo en que se faltó a las mas elementales dente, de algunas palabras pronunciadas por 

. reglas de respecto a las personas. [quiero ha- el honorable señor Ministro de Industria i 

cer este recuerdo, porque, lo digo con franque- Obras Públicas, respecto a la forma en que se 

za, abrigo' la confianza de que el señor 1\Iinis- ejecutarian estos trabajos. Insinuó el honora

tro del Interior, que es el funcionario especial- ble señor Ministro la idea de que los gastos 

mente encargado dI!' velar por el órden i la se- que demandarAn estas obras podrían pagarse 

guridad interiores, sabrá hacer honor a su pues- con las entradas ordinarias de la Empresa de 

to, i, pasando sobre los Iumores que se han Ferrocarriles, la que de esta m~nera costearía 

corrido, de que las autoridades de aquella re- estas reparaciones. 

jion fuerou compHces de los sucesos por su Entiendo, señor Presii1.ente, que los fon

·tnaccion, sabrá, digo, llamar a esas autoridades dos ordinarios de la Empresa están destina

al cuml>limiento de sus debtlres i dar garantías dos esclusivamente al mantenimiento de los 

para que se haga cargo de su puesto el funcio- ser~cios de la Empresa i que no se pueden 

nario que hoí se ve, por circunstancias anor- aplicar a obras como ésta, que deben consi

males, fueta del lugar que le corresponde. derarse como la terminacion de una línea fe

Está en manos del señor Ministro restablecer rroviarla, pues la Empresa no puede encar-

lailituacioil de iusticiade ese empleado. garse de la terminacion de obras nuevas. 
Debo hacer notar, tambien, que como estas, 

Ferrocarril de Ancud a Castro ()bras hai muchas que son provisorias; i que 
est&n .en parte inu,tilizadas, porque las made-

El señorOchagavia.-Quiero aprovecpar ras que en ellas se emplearon se han podri

ahora la ocasion para referirme 'alas' esplica- do, pues eran de mala calidad estraídas de 

·ciones" que tuvo la amabilidad de dar ayer el los alrededores. 

señor Ministro de Industria respecto al ferro-' En consecuencia, estimo que los fondos de 

carril-de Ancud a . Castro, asunto sobre el oual recursos señalados por el honorable señor 

me habia referido en dias pasados; i debo ha-Ministro de Industria no van a ser suficien

, cer presente, ántes que todo, mis vivos agrade- tes. Por esto creo,que convendria que Su 
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.. señoría preguntase al Consejo Directivo de la objeto de estudiar las interesantes ideas espues
Empresa si puede atender a estos trabajos tas por Su Señoría. 
para que no sUlrap IDaS perturbaciones obras Participo en muí alto grado de" la idea de 
de tanta importancia como ésta. igualar la condicion civil de la mujer. porque. 

si bien es cierto que uno i otro sexo son igua.· 
Ausllios a loa damnificados les en estado de soltería, desde que la mujer 

de Guatemala adquiere estado pasa entre nosot.ros a ser me-
nor de edad i sin derecho alguno. El único 

El señor TocornaJ. (Presidente).- Hai un derecho que, puede decirse, le conceden Jas 
proyecto recien aprobado por' la Cámara de leyes, es el de que el marido la reciba en su 
.Diputados, el cual concede un ausilio a los casa. Ni aun puede ser curadora, salvo los ca

. damnificados de Guatemala, pais qrte observó sos especiales que determina el Código úivil~ 
en un momento crítico para Chile. una con' No veo qué pueda desnaturalizarse la situa-
ducta mui jenerosa. oion ideal de la mujer en el matrimonio porque 

El--señor Mac Iver.--¡,Quién es el autor del se hagan las estipulaciones matrimoniales que 
proyecto'? el Código Civil autor;za. Este Código oasi 

El señor Secreta.rio.-=-Ei proyecto tiene su en todas sus partes se refiere a materias eco~ 
oríjen en llna mocion del Diputado por Los nómicas; en jeneraI sus disposiciones tienen 
Andes, sefior Lizoni. retacion con los bienes, con la propiedad, con 

El señor Tocornal (Presidente).~ 1 el obje· cuanto se refiere a lo que forma el haber de 
to de mis palabras era para proponer al Se- las personas. 
nado que tuviera a bien eximir'este proyecto Como la mujer no debe estar condenada a 
del trámite de Comisiono . permanecer en estado de soltería para gozar de 

El señor Quezada..- ¿Qué suma consulta? independencia, es' necesario que el lajislador 
El seño!l' Secretario.- Veinticinco mil pe· se ocupe de dictar algunas flisposiciones que 

• 80S, sefior Senador. den cierta independencia i situacion propia a la 
El señor Mac Iver.-Pero deberia ser pro- mujer casada. Es cierto que el marido proteje • 

yecto del Gobierno. a su mujer, pero es la proteccion del fuerte con
tra el débil 1.ue muchas veces va hasta arreba-

IPromotor fiscal de Castro tar los bienes de la mujer. ' " I Demos a la mujer alguna libertad para ad .. 
El señor Alessandri (Ministr') del Interior) ministrar sus bienes i entónces no necesitará. 

-He pedido la palabra para decir. a los hono- de una proteccion que suele ser perjudicial. 
rabies Senadores de'Lináres i de Chiloé que el . 
gobernador que existe aotualmente en Castro Sucesos en Talcahuano 
es un antiguo i meritorio empleado del Minis· 
terio del Interior, ~na persona que conoce per- 'El s€ñor Ooncha.-Aprovecho la oportuni
fectamente SU!? deberes i que puede dar garan- dad de estar con la palabra para llamar la aten
tías tanto al sefior Pinto como a lJualquier otro ion del señor Minil3tro de Marina hácia un 
funcienario. El gobernador actual no es el luctuoso suceso que ha ocurrido hace cuatro 
mismo que estaba cuando ocurrieron los suce- dias en el puerto de TalcahuallO. 
sos a qne se ha referido el honorable Senador He recibido el siguiente telegrama: 
de ChiJoé. «Talcahuano, 9 de agosto de 1918.- Sefior 

Con el mayor gusto me pondré en comuni Malaquías Concha.-Hoi fu~ron cobardemente 
cacic-n con el intendente de la provincia para asesinados dos honrados pescadores de la cale
que dé al sefior Pinto las garantías a que tiene ta Tó.mbes, miéntras estraian mariscos frente a. 
derecho por las leyes de la República. la isla Quiriquina, Bocachica. anciano Leandro 

El sefior Ochagavia.-No esperaba ménos Saahueza i nifio ~dro Segundo Sanhueza. 
del señor Ministro. Desde distancia,seis cuadras fu~ron ultimados. 

. por ar,tilleros. Anteriormente han sido asesina-
Reforma del Oódigo Civil dos los pescadores Pedro Vásqoez i Juan Ara-' 

. ya, i herido Aniceto Jara. Se intentótambien 
EJ se40l" Concha:- Con relacion a )a insi- asesinar a EstébanAraya. 'Raí pescadores 'de~ 

noaclon hecha· por el señor MiniBtro de Ha- saparecidos; cr6eseles víctima amUeros. Crimi
cienda a la Comision de Lejislacion i Josticia,nales culpables jamas, han, sido castigados. p~ 
me CIeo obligado, como miembro de ella, ,a dimos representante democracia alcen voz Par

'manifestar que' con el mayor agrado &Siatirés lamento' fraternidad. Roi' pueblo celebraJ'á mi-
'las sesiones que, celebre la ComisiGn C011 eHin protesta.-Valdes Pradena:t . 
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Basta la' lectura de este telegrama pllra que que para e110s no hai justicia; que hai institu
'el Senado se penetre de la necesidad que hai ciones sociales que van en, detrimento de la 
,de que el Gobierno de la República evite esta vida de los hombres i que esto está tolerado o 
solucion de gue~a interior en que se coloca la no es castigado por las autoridades superiores .. 

,fuerza. pública respecto de ciudadanos pacíficos Despues 3e producen, como en todas partes del 
i tranquilos, a la vez que hombres de trabajl4- mundo, estallidos de opinion, como el anarquis-

¿Qué delito cometian estos pescadores al ir a mo en Rusia i el socialismo en Alemania, i 
1:lOjer unos cuantos'peces én. el mar, con los entónces decimos que hai que raprimir estos 
,?uale~ pensaban ganarse la vida o alimSlntarse movimientos. Miéntras tanto, somos nosotros 
:t alimentar a lOB suyos'? mismos los que los estamos causando o creando 

¿Qué leyes diviaas o humana.s autorizan a la esta idea social ooitiendo las consideraciones 
,fuerza pública p,ara disparar a mansalva i ase- a que la-jente tiene derecho, comenzando por 
siDar a pacificos trabajadores del mar que ga- la libertad de vivir. 
nan su vida con la pescar ¡Si se dijera que en Por eso creo que mi honorable amigo, el se
un pais vecino la fuerza pública habia realiza- ñor Ministro de Guerra í Marina, tomar~ las 
110 semejante atentado, se levantaria una vúz medidas qu~ el caso requiera. Por supuesto 
unánime en toda la República para pedir que que no le pido que haga fusilar a los centinelas 
nuestra escuadra fuera a salvar a esos infeli- que dispararon, probablemente obedeciendo a 
ces! la consigna. . 

Creo que este desgraciado. suceso tiene su ¿Cómo ~s posible que por el hecho de que 
-orfjen' en una órden descabellada, desacertada, unos pescadores se bayan acercado a la costa 
dictada por alguno de los jefes que ha habido de Túmbes se les dispare a matar'? 
3ntes en aquel puerto; persiguiendo, segura- ~Acaso no hai en Talcabuano una lancha a 
mente, de buena fe, el propósito de garantizar vapór que tome presos a los indiviquos que 
las obras milit~res contra las miradas de los violen los reglamentos que prohiben acercarse 
~stranjeros que pudieran tenerinteres de to- a eSlS costas'? i,Es necesado que a esos indivi
mar cróquis o planos de las fortificaciones; de duos, que por i~nor.ancia u otra causa violañ 
,ah( la prohibicion de acercarse a la Quiriquina, tales órdenes, se les dispare con metralla o 
.a la costa de Túmbes, especialmente a la Pun- bala'? . 
ta Larga. 1 tenemos el caso curioso de que Yo apelo al espíritu de equidad ijusticia del 
miéntras se trata de ocultar esos parajes a los Gobierno, represE-ntado por todoS' los señores 

. ciudadanos chilenos, que jamas han traiCiOna-I0IMinistros, para que tomen inmediatamente las 
a su patria, están instalados en la propia Q'ui- medidas del caso, DO para castigar, para corre
riquina, jl trescientos metros de las fortificacio- jir las órdenes de autortdades que no saben 
nes, los sobrevivientes de la catástrofe del velar en forma discreta por los intereses que 
Dresden, todos los cuales seguramentfl se saben les están confiados. 
de memoria donde están ubicados los cañones. El señor Valdivieso Blanco (Ministro de 
De manera que miéntras nuestras fortificacio- Marina).~Pido la palabra. 
nes son conocidas del mundo entero, se mata El señor Tocornal (Presidente).-Como ha 
sin escrúpulos alguno a los desgracia.do~ cbile- terminado la hora de los incirlentes, pido el 
nos que se acercan a esos lugares a cOJer una acuerdo de la Honorable Cámara, para pro- • 
miserable pesca. . . . . rrogar la hora de los incidentes por veinte mi-

Llamo la atenclOn del honorable !flllIstro de. nutos o media hora. 
Guerra i Marina sobre este hecho, i estoi cierto Acordado. 
de que Su Señotía estará tan afe?tado c~mo Puede usar de la palabra el honorable Mi
yo por este suceso, que procurara correJIrlo nistro de Marina. 
con toda enerjía, a fin de evitar las funestas El señor Valdivieso Blanco' (Ministro de 
c04secuenciaR que sema;jantes .a.contecim~entos Marin~).- Concuerdo en todo i por todo con 
pueden Itr~er para la tranqmlIdad SOCIal en las impresiones que los luctuosos sucesos de la 
nuestro pals: Quiriquina han producido en el ánimo del ho-

Aquí tengo un diario que se edita en Talca- norable Senador por Concepcion, i estoi cierto 
huano, en que se publican los retratos de las que tambien en el ánimo del Honorable. Se
yíctimas; diario que va a todas parte~ de la nailo. 
República; i . que tienen estos rubros: «As~si- Tan luego como tuve conocimiento de los 
nato de dos pescadores.-Ayer se verifican sus sucesos tele~rafié al jefe del Apostadero Na
funerales», etc. val de Talcahuano, para que me esplicara las 

Esto va creando odios sociales, esto va de- causas de este accidente. Me contestó que él 
jando heces en el corazon de esta jenta que ve se debia a la ex~esiva aproximacion de ~stos 
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botes: pescádores a la Quiriquina, violando ór- cion del ferrocarril, i, en jeneral, en todo 
denes que sehabian impartido. sitio en que hll'ya agrupacion de personas, se 

No ma pareció satisfactoria la contestacion, coloquen los avisos llamativos a que he hecha 
creí excesivo el celo de los centinelas, i dirijí referencia, con lo cual se obtendrá eficazmen
al jefe del Apostadero, en contestacion de un te el objetó deseado, i se atanuará el excesivo< 
telegrama de él, el siguiente: celo de la guardia de la isla. 

cRecibidp su telegrama del 9. A fin de evi· Por último, es de urjencia ordenar que el 
tar en lo sucesivo accidentes i desgracias como sumario que se instruya con motivo de tan 
la ocurrida a pescadores en Quiriquina, sírva- sensible desgracia, sea lo mas estricto posible,. 
se USo ~rdenar se dé toda publicidad a esta a fin de que la sancion que se aplique corres
clase de ordenes, i no solo en el puerto ,mi~mo panda a la causa que la motiva. 
de TaleahÍlano, sino en los vecinos. El infras- Es de esperar que estos hechos no se rapi
erito desga que el celo demostrado por los cen- tan, i para ello sírvase USo impartir instruc
tinelas sea eficaz, peró' tomando al mismo tiem~ ciones al comandante en jefe del Apostadero 
po todas las precauciones i medidas que eviten Naval de 1,'alcahuano en el sentid9 que ha 
pórdidas de vidas. IDsinúo conveniencia co10- dejado indicado. . 
car boyas, u otra señal, que marque el límite Dios guarde a U~. - Jorje ValdivíesOo 
del trático, u otra manifestacion visible que Blanco». 
permita obtener resultado sin desgracias.» Como lo ve el Honorable Senado, casi to-

Este telegrama le fué trascrito al director das las óbs~rvaciones que ha hecho el señor 
. de la Armada, agregándose1e lo siguiente: Senador por Ooncepcion están consideradas 
, «Aun cuando basta la fecha no han llegado o contenidas en la nota a' que he tenido el 
al ~Iinisterio los antecede~tes relacionad<JS con honor de dar lectura. 
este lamentable suceso, que" espliquen detalla· El sefior Ooncha.-Agl·adezco, señor Pre
damente- lo ocu~rido, ha llamado la atencion sident'3, en lo mas íntimo de mi alma, las me
del infrascrito que elltecho se produzca, pues didas tornadas por el honorabl~ sellor Minis
seria posible evitarlo tomando las precaucio- tro de Guerra i Marina con el prop6sito d& 
nes debidas, como es del deber del jefe de remediar esta situacion i de impedir que se 
aquella reparticion., repitan estos hechos luctuosos que apenan 

De antemano seria indispensable poner aTi- con justicia a todo corazon bien puesto. 
sos bastante visibles i en mayor uámero de los El honorable señor Miuistro ha. dicho mui, 

. que hubiere, de..manera que no haya persona bien qu:e la Direccion Jenerál de la Armada. 
que al traficar por esos luga~s ignore la pro'" debe proceder a la coloC',acion de boyas o ba
hibiciQn de acercarse a esas zonas. lizas en Punta Larga, Túmbes i .la Quiriquina, 

Gonsideta el infrascrito que es indisplOlnsable para señalar el linde que no deben atravesar' 
que" con los elementos de que dispone ese las embarcaciones. Se dice en las 6rdenes. 
Apostadero. se señale Dlurcadamente, con bo- que no deben acercarse las embarcaciones a, 
yas o balizas, los limites de las aguas reserva- ménos de media milla de. distancia de las 
das a fines militares. f~rtlficaciones; pero como no hai ningnn, 

Aun en caso de infraooion a los reglamentos límite señalado e~ el mar, los pescadores: 
por que se fija la guarrua militar de la isla, ha- pueden traspasarlo; i nada mas que por esto, 
bria manera de evitar estos casos fatales, pues se les da la muerte. I 

estimo no seria un imposible que valiéndose El señor Barros Errázuriz.-Convi':mdria. 
de alguna embarcacion, el jefe militar de la averiguar si los centinelas tenían realmente' 
Quiriquina pudiera apresar a los infractores, órden de disparar, señor Senador. , 
para en seguida aplicarles el castigo corres- El senor Valdivieso Blanco (Ministro d& 
pondiente, que en ningun caso seria la pérdi- Guerra i Marina) -~1 jefe del Apostadero, 
as. de la vida.. Naval de Talcahuanb me ha comunicado que, 

En los paises estranjeros, en los sitios des- los artilleros hicieron diez o doce dIsparos al 
tinad~s a recinto militar, se han colocado aví- aire, i que la muerte de esas personas faé<, 
sos que permiten a cUfllquier transeunte impo- debida a un hecho oasual. 
':nerse de la prohibicion del trllfico en esos si· El señor Ooncha..-t,06mo puel!e sertlD.he
tios, i así se evitan las desgraoias. cho casual el ;¡ue provoco la muerte de dos, 

' .. 
~" 

El caso en ouestion, es doblemente sensible personas, en esa forma'? 
i condenable, por tratarse de unos pobres pes . El señor Barros Errázuriz.- Yo no creo 1, 
cadoIes," cuya desaparicion. deja en situacion que pueda existir una órden semejante a la que,;;,; 
precaria a sus familias. se ha aludido. ' .". d 
, Es indispen~able que en laa escuelas, esta- ~a sefior Valdivieso Blanco (MinisuQ da 
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Guerra i Marina).-Yo me he limitado, señor esta interesantísima cuestion i que'vea modo 
Senador, a enviar el telegrama i la' nota que he de habilitar la. sla dEl Santa María para de-. 
leido ante el Senado. NaturalmeD"te, no consi· jarla en condiciones de satisfacer las necesi
dero terminada la labor del Ministerio en este dades de la industria de la pesquería en nues
asunto, porque seguiré imponiéndome de todos tras costas. 
los antecedentes i veré como se han producido 
estos hechos que todos lamentamos. Cuestion de aguas 

El señor Ooncha.-Sobre todo, hon9rllble 
seño! Mi!li~tro,.yo deseari~ que Su Señóría El seño~ Oorrea.- He visto publicada en 
avenguara SI eXIste ~lguna orde~ del Aposta- la prensa la noticia de que el Ministerio del 
dero dada a los centmelas para dl~parar en esa Interior habia ordenado al gobernador de 
f?rma. No pret.endo co~ esto pedIr. que se c~- Lontué que entablara contienda de compe
ti~n~ a los centmelas,. SI han proce.dIdo en cu~· tencia contra el juzgado de letras de Talca 
'pliml~nto.a .una consIgna de s~s Jefes su~eno. por una cuestion de aguas. 
res, SI e.Xlstíe~a esta órden, sena necesarIo re- El señor Alessandri(Ministro del Interior). 
vocarla mmedlatamente. -N o P,s efectiva esa aseveracion. Lo único 

YO no creo conveniente, por otra parte, que que hubo fue que se reclamó al Ministerio 
-se prohiba la pesca en la peníns~la de Túmbes. porque el gobernador de Lontué estaba pras
En Inglaterra n? se pr?cede en ~gual forma; s~ tando la fuerza pública en asuntos de aguas 
pesca en la bahla de Jlbraltar, hbrem,e:tl~e, aSI de un caijal donde no habia asociacion de 
'Como tambíen frente a otro~ puet!0s fo~ifi.ca- canalistas i yo previne al gobernador que se 
dos., Recuerd.o .que .hace seIS o SIete anos, se limitase a prestar la fuerza pública dentro de ' 
trato de prohIbn la pesca en el puerto de Tal- los tét:minos de la lei. 
cahuanoj i en el debate que se produj~ alrede· El señor Oorrea.-tDe manera que no se 
dor de 61>:6 asunt? en la Cá.m~ra de Dlputad?s, ha promovido contienda de competencia? 
t~ve oca~on de CItar la ~pmlOn ite don CáJ;.os El señor Alessandri (Ministro del lnte
SIlva Vlldósola, que reClen regresaba (le un rior).-.-Nó señor' Senador. 
viaje a Europa, i quien .me impuso de que ha ' 
b~a visto en lo~ puertos fortificados de la ma;ror . Peticion de datos 
parte de los paIses de Europa, que no se prohIbe 
la pesca. El - Eh' R 1 M Abora bien, tratándose de nuestrd pu~rto mi- se~or c. ~~~que.-:- uego_ a a. . esa 
litar de Talcahuano, quiere prohibirse la pesca que se SIrva ~mJl~ <??ClO al senor M-mlstro 
(}on el prestesto de que no se acerquen al dique de Ferrroc~rrIles Pldlendole los anteceden.tes 
militar, miéntra~ se permita pescar alrededor de la rescsllo.n del .c~ntrato de construcClOn 
del dique de la Quiriquina, no por pescadores del :ferr~carrll de LInares ~ Colbun. • 
o(}()munés, sino por pescadores especiales. El senor Tocornal ~Presldente).-Con ~u" 

Yo espero que esta mala práctica termine de ~ho gusto complacere los deseos de Su Se
una vez; i creo que el honorable se~or Minil¡- norfl1. 
ira de Guerra i Marina cOl\Cederá autorizacion 
para la pesca, siquiera en reparacion de estos Preferencia 
1iesagra<:iados sucesos. 

Oportunamente espero alcanza~ del seilor . El señor A~es~an~ri (Ministro del ~nte
Ministro, en,reparacion de este hecho luctuoso, rlOr).-Hago Indlc&clOn pa~a. que a ,~oilbnul!-
-que se haga unaQb~ que desde mucho- tiempo cio~ del proyecto sobre ausIho a la mdustna. 
-atras ha sido aconseJada al Gobierno.. salItrera, se trate el proyecto que aumenta 

Como se sa.be, la isla Santa. María, en cn- los sueldos de la policía de Santiago . 
yas playas es mui abundante la pescar está E'l señor Tocornal (Presidente).- Ofrezco 
'entregada a la. Municipalidad de Coronel, la la palabra. 
-que, a su. vez, la tiene dada en arr~ndamien. Ofrez~o. lit palab!a .. 
to al administrador de la Compañla de Lota TermInados los lDCldentes. 
por doce o catorc~ mil pesos anuales. E.n Se \a~ a votar las. indicac~on~s formUlad_as. 
aquella isla se podna establecer .u~a especJe El. senor Secretario.-~dicaclon d~l .'seno 
de colonia de pescadores, su.íJ?imstrando a Presldente para qne se eXima del tramite de 
éstos los eapMios necesarios para habitar, Comision un proyecto de leí venido de laCá
tender sus redes i demas menesteres de la mara de. Dil,utados, por el cual se autoriza al 
pesca.. Presjdente de la República para invertir veinti-

Yo ruego. a to~o el :Ministerio que estudie cinoo mil pesos en ausiliar a 108 damnificados 
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por los recieRtes tel'l18motos ocurridos en Gua- El inciso segunrlo del mismo articulo ha sido 
temala. modificado en los términos siguientes: 

El señor Tocornal (Presidente).-Si no cEl interes que debe abonarse segun el at-
exije votacion para esta indicacion, la daré por tículo 7.° de dicha lei no podrá ser inferior al 
aprobada. de cuatro por ciento; el Presidente de la Repú-

Aprobada. blica fijará su tipo dentro de este límite». 
El señor Secretario.-El sefior Ministro d~l Los artículos 2.° i 3.° han sido aprobados sin 

Interior ha formulado indicacion para que se modificacion. 
agregue a la tabla ~n co~djciones de que se El,señOT Tocornal (P:veJSidente).-En dis-. 
discuta inmediatamente despues del proyecto cusio.n la primeramodificacion introducida por 
sobre ausilits salitreros un mensaje del Ejecu- la otra Cámara, es decir la relativa al inciso 
tivo referente a la policía de Santiago. primero del artículo 1.0 

El señor Tocornal (Presidente).-Si no El sefior Barros Errazurj2;.-~Qué opina el 
se pide votacion, daré tambien por aprobada señor Ministro sobre este particular'? 
esta indicacion. . . El señor Claro Solar. (Ministro de Hacien-

Aprobada. da).-En la Qámara de Diputados se hicieron 
El señor Secretario.-El señor Presidente observaciones sobre la cuantía que el Senado 

anuncia para la tabla de fácil despacho .de la habia acordado dar- como préstamo. 
sesion próxima los siguientes negocios: . Segun la leí actual se prestan cuatro pesos 

Menslije que declara de utilidad. pública los por quintal de salitre en la costa i tres pesos 
terrenos necesarios para una variante en el fe· por quintal en cancha. El Senado acordó, acep
rrocarril de Pencahue a Tagua-Tagua. tando el proyecto del Gobierno, llegar hasta 

Mensaje que declara de utilidad p1ibljca el seis pesos cincuenta centavos como máximo por 
terreno necesario para el ensanche del Cernen- quintal de salitre en la costa, i hasta cinco pe
terio de Tomé. sos, como máximo, por quintal de salitre en las 

Mensaje por el cual se autoriza a la Munici canchas de las oficinas. 
palidad de Valparaiso para que pueda cambiar En vista de las observaciones hechas a este 
el nombre de una calle. respecto, i como en el fondo no era en reali

Mensaje por el cual se autoriza a la Muní- dad mucha la dIferencia, se aceptó po'& parte 
cipalidad de Valparaiso para que. pueda hacer del Ministro la reduccion de los cincuentacen
un cambio análogo. tavos, i fué aprobado así por indicacion del que, 

Mensaje sobre remuneracion a los funciona- hahlá. 
nos de la oficina central de Estadística. La otra modificacion cortsiste en lo siguien-

El seÍ1ío,rT~rna.l (iPresiuentie).-;- Se sus- te. Recordará el honorable Senador por Liná-
pende la sesion. res que fué Su Señoría quien·. preguntó sobre' 

Se suspendió la seswn. el interes a que se harian estos préstamos. 
El interes actual es el seis por ciento: el Se-

SEGUNDA HORA nado, aceptando el proyecto del Gobierno, au-
torizó al Presidente de la República pa¡-a fijar· 

Ausilio a],a industria salitrera el interes de los préstamos entre ellfmite mi-. 
, nimo de dos por ciento i el máximo de cuatro. 

El señor Tooornal (Presidente).-Continúa por ciento_, ... ..' 
la se~on. En la Camara de DIputados se·hIcIeron ob~ 

CorresPQ~de ocuparse de las modificaciones sarvaciones en el sentido de que esto pudie
introducida.s. por l. Cámara de Diputados en el ra dar lugar a una verdadera emision.de pa
proyecto .del Senado sobre ausilio a la Industriapal ~oned~; se 116&6 a decir que ~o era, con". 
salitrera.· vemente fijar un lllteres tan baJO como el 

EI'señor Secretario.-El proyecto de leí re- d?~ por ciento, i acepté, por mi parte, la idea . 
mitido PPI el Honorable Senado, que modificadal cuatr.o por ciento como mínimum. 
la leí número 3,299, de 21 de setiembre de Me permito pedir al Senado que acoja es .. 
1917, que autorizó 'al Presidente de la Repú- tasdos indicaciones, a fin de.que aste proyec
bUco para hacer anticipos a los ·productores de to pueda ser despachado hoí mismo i alcance 
salitre, ha sido aprobado por .la Cá.mara de di- a ser considerado el viérnes próximo por el 
putados con las eiguientesmodifioaciones: Consejo de Estado. . 

En el inciso primerollel artfculo·l.1) ha subs- :IDl .señor TOCQrnal (Presidel1te).- OfreZ(il() 
tituido la cifra 'Seis pesos cincuenta. centavos la palabra. 
por la.de cseiapesosa i la de.cinco. pesos por, Cerrado el debate. • 
la de.ccuatr\l pt:B08.cinouenta 'ceDtaVOSJo. Si no se pide votacion, se dará pwapro~ 

) 'i 

. . 

i: 

, 



f, 

! 

,. 
1 

,'!96 
: 

:.', 1: 

CAlLtRA 'l~E SENADORES 

';', , 

bada la primera modificacion introducida por se podria deduoir de este artioulo tlue el inte-
la otra Cámara. en este proyecto. res no podlá subir del seis por ciento. , 

.. Aprobado. Habria necesidad de estar con las dos leyes 
En discusion la otra modificacion, relativa en la mano para poder apreciar qué interes se 

al inciso 2.· de] mismo artículo 1.. va a pagar por estos préstamos. 
, El señor Echenique.-Me parece que este El señor Barros Errázuriz.-La autoriza
inci~o está mal, redact~do, porque solo ~ja el cion que se da al Gobierno es para cobrar el 
núnI!D-u~ del m~eres 1 habla de un límIte el cuatro por ('jento i nunca. será superior a éste • 

. máx1mo J el mímmo. , No tenga duda Su Señoría. 
, El señorr C~o Solar (~istro de Ha~ien. EI señor Concha.-Yo habria deseado que 
~a).-En reahda~, la }'edacCl~n no es mUl re· se hubiera fijado un interes máximo, así como 
hz, pe!o ya no podel)los ~od¡ficarla, , se ha fijado uno mínimo del cuatro por ciento. 

,La Idea es esta; el Presidenta. de la Repu· Pero, dada la situaoion creada, i no pudiendo 
blica qu~da autorJza~o por la la1 .actual ~ara modificarse ya el proyecto aprobado por la Cá
hac~r pr~starnos con lllteres del seIS por c~en- mara de Diputados, lo acepto; pero me gustaría 
to, 1 pudIendo llegar hasta el cuatro por Cl~n- saber que el sefior Ministro no irá mas allá del 

,t~. E~a es la rne~te con 'que. fué heuha la In' cuatro por ciento. 
d~caclOn en .la, Camara de DJput~doS; .se pe- El señor Claro Solar, (Ministro de Hacien
di~ ~omo illm,lmo 1:'1 ?uatro ,por CIento ,1 como da).-El proyecto del Gobierno venia indicando 
maxlm~ al seIS por Clen~o, ,1 p~:: e~o dl.ce que el interes mínimo de dOS por ciento i el máxi
el PresIdente de, la, Rep~bhca. n)ar3 el mteres mo de cuatro por ciento. 
~entro de~ste hm~te. Como esto envuelve ~a Cuando se trató de este proyecto en esta Cá
Idea ?el seIS. por Clen~o al h~cerse refere;nCla mara, él señor Senador por Lináres preguntó 
a! artIculo?," de la ~el en VIgor, en la hlS~O' I por qué se reducia tanto el interes, i entónces 

I 1'18, ~~ la lel 9ueda fijado el alcance de la dlS tuve ocasion para manifestar al Senado que mi 
pOSlCl?n. El :nteres que. debe abo,narse s~gun idea era la de que los préstamos se hicieran al 
el artIculo,7. de la lel es, el selis l?or Ciento dos por ciento, porque esa era la mente que 8ft 

('o~o I?áxlIDum, lo qu~ 9,U1ere deCIr que. po- tuvo al presentar el proyeoto i porque esa 'fué 
dra:fiuctuar e~tre el seIS 1 el cuatro por Clen- la que se manifestó en la reunion celebrada en 
too Esa fué la Idea aceptada en la. Cámara de el Ministerio de hacienda con los salitreros 
Diputados, i pediría que quedara consta.ocia donde éstos manifestaron tambi~n las enorme; 
de esta declaracion. dificultades que tenían para mantener en acti-

El. señor Echenique.-Como opinion no vidad sus oficinas, debido a la situacion porque 
1:1010 del señor Ministro sino tambien del Se· atravesaban. 
nado, para que despues no se discuta el sig- Pero, en la Cámara de Diputados,-como 
lÚficado de la leí, acabo de manifestar-se hiciero~ mucbas ob-

El señor Concha..-La razon prinoipal que servaciones. a este respecto i se lleg? a decir 
. me movió en ollasion anterior n dar mi aproba· qu~ esto Importaba el empapelam¡ento del 

eion a este proyl'oto fué, precisame~te~ la ideapalS. . 
de abaratar el interes, de poner un hmlte a la Se me hIZO este C8:rgo, cua~do se saoo ~er
usura praoticada principalm~te por el Gobier- fec~e~te q~e h~ SIdo enemIgo de toda Idea 
no. Si se quiere protejet a la industria i que el de emlsl~~ SIll. límItes.. , . 
Estado emita certificados negooiables, para dar- El emItIr bIlletes garantIdos, con lnteres! 
le c¡;¡pitales en una situacion dada, no me pa- sobre prenda,. sobre .un articulo que es OrQ 1 

rece que el Estado pueda estar, haciendo este que vale. oro, no era, mdud~blemente. empape
negocio de subir el interes,porque lo sube para lar el pals. 
todas las industtias. No puede hacer esto un Sin embargo, esta observacion se hizo en la 
paif! que tiene grandes capitales en sus indus· Cámara, i a fin de que este proyecto llegara a. 
trias, PQrque de esta manera no llegará jamas a ser lei, tuve que optar por el temperamento de 
pod~r oompetir con otros pueblos en la baratura aceptar esas ob8erva~iones, i acojerme al Qua: 
de sus ártículos, poniéndolos al alcance de la tro por ciento. Yo lo deploro, porque estOl 

. jeneralidad. perfectamente de acuerdo con el señol' Sena--
A mi me hablia gustado· mucho que se hu- dor por Concepción; peJ.:o cuand0 no se puede 

biera fijado en aquellalei unintales determi· obtener ~l total, se. opta por lo que se puede 
nadoi no variable entre el dos i el cuatro por conseguIr. 
ciento. para evitar esta modificacionque viene. El señor, Mac,Iver . ..,..Voi a dar mi opinion 
a fijar Ull interessinJímite alguno; porque no acerca de este proyecto~ así co~o el honor.b10 

.' . , 
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8eB_or "'JK*lintr&s i :¡,t ,8ell~ Mini~tJ:o,de fictici~ o artificia),s~ria h~cer 10,co~trl1rio . de .. llaéieatdahó tlaool«asuyas.lo que debemos hacer. Dejemos que91gasu'lef >, No ptéteJtdQ' mollificar este proyeeto; yo voi natura1isí no pO,demos cambiaduB Q<>sas~ ÁOQn.votarlo tal COlnO n~lÍ.e de 11\ Uámara de ])i- teooria lo que está aconteciendo hoi día en ,el putados. - ' ., pais; oo~ elafau de cre!l.r. UD~. iildústr~a fabril &oido hablar de usara, de baJO mteres o en el pala ,mEtnufactlH'or!l, SIn pohlaoJOD. con. "" 

:,' 

de la coDV'eniencia de prestar dinero al dos pQt ioteres ,alto, ,va,mos cargando el costo de pro,.,., mento •. No estoi conforme con e88S éOsas. duccivn de toda,'3 las COBas en una forma varda-- " En primer lugar, la industria salitrera, no cleramente peligrosa., . ',., necesita proteccion ninguna; i si la necesitara, ¿Cuál ha sido resultado de esto? Que los 28- ' \; 
q,uerria decir que, aparte de la proteccicn de patoS, por ejemplo, ql'O vale ea gatados Unidos )as1a1es de caminos, de vías 'férreas i otras- de jiez pesos, entre nosotros cuestan cincuenta bUena administracion,-si la necesitara, repito. pes.:>s; que la, cantidad de azúcar que, vendida. qnel'ria'd~cir que todas nuestras industrias ne- al por menor en,el puerto de Nueva York,ha- ' cesitarian una proteccion para :vivir. ee pocos dills, v..alia veinticinco centavos chile-,' " De 'modo qu~ no debmnos preocuparnos de nos, entre noso'.ros vale UD pe'so; que los som" protejer la indm,tria ';~alitrera. ,Esta industria breros, qua fuer~ del pais valen. tres pesos o marcha por sL mism~, i marchará. por si mis- tres pesos cinc'~enta, entre nosotros Cllest~ ma; será sif:mpre una .industria rica, no la in- veinte o veinticinco pesos. dustlÍa que ha sido u.n·amina de oro que no Eleu(a,recimiento absnrdo de la vida, apar-hemos sabido aprovechar; pero, sí, será aiero· te de propender no a la inl'lligracioll de capita-, pre una industria rica. " les i de personas, sino a la emigrallion de afIos, ..¡ 1i] interes bajo o alto lo fija la ¡ei d~ la pro, trae 'como consecuencia el alza de los salarios, «uccion i del consullloi el intmes no es algo que porque, al fin i al cabo, para tene\< un trabaja .. estó al antojo del lejislador. Es cierto que nues- dor, es necesario pagarle en relacio~ a sus neiro Código Civil determina un interés, pero un cesidades, i si la vi~a es' cara, el salario, "abe ioteres legal" no ,el'interes de los negocios. ¿I ser subido. por qué razon una Jej ,.natura~conómica ha de . La situacion en que nos encontra~6s es ég., se~ alterada p&r la leí ci"ü? ¿Qné c9nv~hjenCialta: interés cato por l~ na"t';lraJeza de,~8 c~s.' hat en hacer e:sto~.yo no encuentro mngu,na. por la escasez ;de capltaLcll'cnlante, ' que tiene, tQué ~fectos puede prorlucir .esta ,lteracion d~ Ique ser escaso _en un pais cómo el ~u,e,' stroj por una la1 natu:al'l Segu~ente no produce hue- otro lado, salarios altos. ¿[ así vaq:;os ~a produ- . , nos efectos, sino malós, porque todo lo artificial dr; vamos a ser pais manufacturero, teni~oo en materia económica, pellttJrba, háce daño. 8al~~ios alMs i ,eareciendo de ~ercados para. Por esa rlmon,.pieDso en ulÍa forma divpr- nu~stros p:od.UCt':l8'? ,'. '. " ea de lo que pie,nsa el señor Ministro de Ha- Est8 es, sefiorPresidente, unpontraaentido; cienda, i el señor, Senador POlI Ccneepcion .. que no sé cómo'lo podrán esplicar mis honora..- , Yo d0searia que el interes en mi pajs, el In- bIes colegas, pero que se está viendo i segui-' teres corriente, no solo fuera el seis o el mos con la proteccion sin límites a las inaust.ria8r cuatro por oiento, sino' que fuera e! dos por nacionales. . '.. oiento, pues eso-querria decir que esíe pais era Yo no so~ enemigo de .laindustrianacional.' mui "rico. que tenia muchas. riquQZlls acumnla- de ciertas industrias que pueden ser una base·' das; quetria d-ecir~ en <Secuida, algo" muí confO' de la riqueza. nacional, pero Jo Boi, sin embárlador: que. era 'un país muí moral en los aago- go', de esta idea.de los préstamos a bajo in .. «09, porque la moralidad ien el ,c~mplimiento . erés. . \ 

/', 

de lasobligMiones (¡S uno de los elementos del', PeroóneDosla Cámara; no querría decir es ... interes bajo.tas cosas, que me parecen de un buen sentid~ Perol no podemos peilau en obtene~ ese inte- evidente; pero que siquiera haya alguien: que, l. '.;, 
res por abora; somos pobres, ,somos un país que de cuando en cuando, nos diga: conformémo.' comi9Dza" que no' tiene hábitos de ahorro. En nos ,con 'lo que somos, i dentl-o M los alemea,. nuestras ahuJes inferiores sabe el Senado que tos que tenemos, hagamos, 09Ú el mén08 .... el ahorro es algo casiabsu\tItamente de8cono- prificio posible, lo que est6 de nU@litra pe.rté:, oido, i en nuestrall clases ~tas ahorra uno que para. propender a la riqueza. d.elpais, pero no , otro, lajeneralidad eonsume mas delo.que pro- ;vamos contra la naturaleza de' laS cosas. , , ' 4008. '~ , " ! El señor Concha.-Tratli'uilos&de un proo.' , Ahore.,cwmdo:no podeIbos conseguir el in- yeeto\que l'ec1ama vivamente el interes~pú~ teres lNljo,porqu8/no ten~08 . }f,i9ueza~ seria ,00 iqu.e el señor Ministro de Ilacie~da 1l0~ ha una mala obra.·tmtlar cte:unponor' . un mteres 'aconseJado despaohar cuanto Antes;· no:' SiIia 

. ~ , 
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ópórtuno ~i ,conveniente" .'dar respuesta a las Es a~ como' 'se b. visto que Inglaterra se ha. 

o}:lse:n:aciones'que ha formulado el honorable abierto a cafionazos los mercados de la Ohina. 

I Senado~ po):' Ata~ama. . '. Esta misma guerra europea, no, esotra oosa 

, Ya habrá ocaSlOn de tratar de estas cuestio- que ~ una lúcha por los mercados del mundo. 

nes de proteceion. a la industria nacional cuan- Alemania necesita los mares abiertos. 

, do se discutan otros proyectos de q.ué se o~upa- ,El señor Mae·Iver.-~osotros de b e m o s 

.rA el Senado.' .' . • buscar otra clase de lucha para el futuro. 

" 

Sin embargo, quiero decir algunaspal~ras El señor Concha_No habriamos de citar 

I para desvirtuar esta idéa tan corriente de lo ehjemplo de Estados UJlidos. 

I que se llaman las leyes naturales. . ¿Qué na ha alcanzado Alemania' desde el 

, I 

" 
í \"~ 

¿Estamos dentro de un réjimen de leí nátu- año 18 en que adoptó las tarifas protectoras'~ 

mI en Chile cuaudo vivimos en unréjimen de tE Inglaterra~ 2,Qué era Inglaterra hace seis 

papel moneda'?'. siglos atras, en los tiempos de la reina Ana, 

'. iNo estamos viendo, que' el afio 98 tuvimos cuando no se conocía la Íabricacion del pañ9, 

que recurrir a una emision de' p3pel moneda i cuando tenía que mandar batanes a Ostende, 

que andand? el tiempo hemos lJegadoa, un~ i mas atras, cUaAdo no tenia una hebra de 

situacion en que principiamos a formar aJgu- lana ~compró al rei de España seis parejas de 

nos capitales considerables en el país. precisa- carneros, los repartió en las colonias i ordenó 

mente mediante a la prot~ccion a la industria que no mataran, ninguno, en siete años'? . 

na.cional, que nos permite independizarnos del Así es como van credendo i desarrollán

estranjero? , '. dosa las industrias. Dentro de la iei corriente, 

En los años 1912 í 1913, óonsumimos mas el capital de circulante oro se forma, es verdad, 

de trescientos cincuenta millones en mercade- por el a~rro; pero dentro de este sistema eoo

rías estranjé~s; boí consumimos ciento cin- nómico en que vivimos, hai que recurrir al 

,e\lenta mil~ones. Estamos ahorralldo doscien- papel moneda para desarrollar las industrias 

, tos o.~as millones que nos permiten formar i el comercio. Un autor mui calumniado .por la. 

capitáles, ,valorizar aquel despreciado peso de historia, el famoso Law, fundador, de los ban-

siete peniques i dar vida a infinidad de indus- cos de Francia, el de los asignados, decia que 

trias maJl.ufactureras. . . la eantitlad . de las rosas que hai en el comer-

Si los yanbes pueden vender 'Zapatos a ocho cío guarda relacion con la cantidad demone

pesos i, etl jeneral, todos sus artículQs a bajo da, porque,~iendo los precios. una relacion 

. precio, es, precisamente, pOl'que protejieron entre la existencia de cosas i la existencia de 

sus .industrias durante medio siglo, llegando a moneda, éstos suben o bajan segun la relacion 

. la p'repondera~ia manufacturera adtual. " en que están las cosas con la moneda; si au

¿C6mo se/ha opj:\rado esto? • >, menta. cOI:siderablemente el circulante, las co

¡Protejiend,o, protejiendo i protejiendó las sas suben, l, atreves,si aum~nta la produc

industrias nacionales! Esa es la lei natural. cion de mercaderías i se restrinja-el circulante, 

Todos los seres en la vida se prota.len. La la ,moneda aumenta de valor i, en consecuen

'Vida no es sino un cambio con los elementos, cía, el valor de los objetos disminuye. 

con el ambiente, con el medio para desarrollar - De ma~era que, cuando vivimos en esta es

un ser ,cualquiera, llámese á.rbol, animal o tado económico artificial de papel moneda, 

Ioea. 
tenemos que tómar en C\lenta que no son las 

Todos.necesitan protejerse en la vida, entre leyes natural~s las qu$'l están rijiendo, sino las 

sí mismos; el asta, del buei, la coraza de la artificiales creadas por ellejislador. Si la in

. tort.uga, el diente del leon, el aguij?n de la ~ustria salitrera se afir!lló con e.sto.s bonos, ~~

:abeja, todos' son elementos de defensa 1 de pro- htreros, con' estos capItales al.'trfiexales, emIti

teooion. 
dos en' una época dificil para dicha industria, 

, Los pueblos se protejen a sí mismos, i,la en lllomentos en que el Estado gastaba dos o 

proteccion' es la.lei. El libre cambio de que se tres millones de-pesos en las ollas del pobre 

ha hablado no es sino una aplicacion que ha- para calmar el hambre en las 'poblaciones, ¿có

qen los hombres' ~e ciencia de aquella protec-'.mo vamos a negar. los buenos efectos de esas 

do1\. I 
medidas'? . 

. Los paises se protejen, primero, para pro-' Para el desarrollo de la produccion de un 

.ducir, i luego para abrirse mercado i vender el país, es condicion inseparable el bajo tipo del. 

-excedente de sus manufacturas. En el primer interes dt?l capital. Los italianos fijaron por lel 

caso, se defienden con la restriccion aduanera el cinco por "Ciento de interes para sus nego

i, -en el segundo, abriendo mercados del cios, i las finanzas italianas han ido tan alto, 

mundo. f 
que su d~uda del tres por menta se cotizaba 

'\~. " 
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-con premio en Éuropa ántes de la guerra, i SU opiníon i podamos algun dia fijar definitivaindustria ha aumentado enormemente, hasta mente lo#rumbos de nuestra política eoonó-ser. hoi dia la Italia una potencia que no soña- miCa en lo futuro. . ron jamas veinte o treinta años atras los fun- Despues de lo que está pasando en los ·dadol es de la unidad italiana. paises en guerra, cuyos gohiernos han toma-De manera que cuand.o nosotros hablamos do la iniciativa a fin de desarrollar muchas de bajar el interes, hablamos o.e faoilitar el eré- industrias qtie son indispensables para la vida dito, que es uno de los mas grandes elementos de la Nacion, ya no es permitido dudar' de de prodaccion por cuanto pone en actividad los la eficacia de la accíon social i colectiva en -esfuerzos humanos. Un hombre que no tiene 6tden ál aprovisionamiento de los paises, a su -capitales, se ve ob,ligado a cruzarse de brazos o industrialismo, a estimular sus fuentes de ri-'3 arrendar sus servicios por un sueldo o salario. queza para la mayor prosperidad de sus haEn cambio, si a ese mismo hombre se le propor- bitantes. 
"cionan ciento, doscientos o trescientos mil pe- El.señor Zañartu.- Como acabo de llegar sos, desarrolla sus actividades i sus enerjías a a la Sala, no he podiclo presenciar el debate tal puntto, que én pocos año~ puede devolver que se ha promovido acerca de las doctrinas el capital que recibió en pl'ést~ruo i quedar l.ico. li~recambist~s i de las doctri~as proteccio..Hace algunos años, el GobIerno australIano mstas. 
,contrató en Inglaterra. un préstamo de tres mi- En esta materia, yo estoi en el mas perfecLilon. de libras a 'fin de plestarlas a los terra- to acuerdo con el honorable Senador por teni6ntes, para que intensificaran el cultivo deConcepcion. Creo qUQ las doctrinas librecam:sus 'campos, i aumentaran su producciún; poco bistas han pasado ya a la hibtoria, i que han tiempo despues, el Gobierno pudo devolver el pasado ~ la historia definitivamente despues dinero prestado i los agricultores austrlllianos d.e la espantosa guerra que estamos presen-quedaron ricos. CIando. 

¿Qué hacen los J:/{ricuUores chilenos cuando Cabe observar desde luego que paises que acuden a la CajaiHipotlicaria? Lo mismo que han sido la lJuna de las doctrin~s libr~cam,se trata de establecer respecto de los salitreros bistas', como Inglaterra, han reaccionado en por medio de estos bonos. Solicitan dinero en los último's años a tal punto, que sus gober"préstamo, trabajan sus campos, multiplican su nantes están tomando facultades que en esa produecion i quedan ricos. El proyecto en de- pais se creyó siempre que eran propias de la -bate tiende a establecer un sistema análogo en- ini~iativa privada. Los gobiernos de aquellos 7tre los salitreros, a fin de que puedan obtener p~Ises están continuamente comprando por préstamos con un ipteres barato, i esto mismo sus mEmos enormes cantidades de artículos 'que hoi. se hace con los .agricultores i que se de consumo indispensables para la vida, portrata de hacer con los salitreros, se hará el diaqlle 'asÍ, conviene al iateres nacional. de mañana con la industIia manufacturera. La verdad es que los gobiernos se van 

" , 

Él bajo tipo de interes de que pueden disfru- convenciendo de qul'} su obligacion principal tar los indttstriales europeos i norteamericanos, es hacer la félicidad de sus gobernados. Por \haee que nuestra ind,nstria manufllctu~era sea consigtJÍe~te, las leyes n~turales, qué ántes vencida por la estranJera. En Europa I Norte eran conslderadas como autos de fé, ahora no América se presta dinero al dos i al tres por son tomadas en cuenta por los gobiernos sino ~iento, i entre nosotros no se -consigue un in- cuando S011 compatibles con la felicidad, el rteres inferior al quince o dieeisei8~ Por eso se bienestar i la grandeza nacional. ·ha dicho tanta veces qqe la única industria que Por eso tambien opino, por mi parte, como I prospera en el pais es fa industria de la usura, el honorable Senador por Concepcion. Creo ·(¿omo lo pl;'ueba el hecho de que los bancos re- que las doctrinas libre-cambistas que vino a pinten semestralmente a sus accionistas divi- enseñar a nuestro pais el gran economista dendos de seis i siete por ciento. Esta utilidad, Ooureelle-Seneuil i que formó di¡reípulos que -que grava el trabajo, es obtenida en las con di- han ido mucho mas léjol:1 que su maestro, biciones mas seguras, ya que la mision de loS cieron ya su épúca i que habrán de ser defini- < bancos se conctetá a recibir dinero a un interes tivamente abandonadas si no queremos seguir i prestarlo a otro mayor. . como estamos, sumidos en la miseria mas ho-. No df'seo, por el momento, dar mayor de- rrorosa. 
,sariollo a mis observaciones; oca~ion habrá A este respecto, alguna vez habré de cl>ntar -de discutir mas tarde in estenso estas doctri- lo que ví hace "'algunos años cuando me tocó nas, que es mUl conveniente diluci~ar, a fin bace1 una jir~ por el sur del pais como Minis.(le que se vayan. formando las corrientes de tro del Intenor. Rflcuerdo que contemplaba 
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, C9,n verdadera pena el estado en que, .encontré pais lG qne obligaron a los pod~res .pÚ~UOO9 ., 

nuestras escuelas, nuestras cárceles." nl,lestros tomar esta medida de carácter transItorlO. 

hospitales, todos nu.estros servicios públicos, en Miéntras tanto, vuelvo a preguntarlo, 2,no ba 

~, debido en parte ptincipal'a esta malhadada encontrado el Gpbierno otra solucioll.para los 

i~ea de que los gobiernos no deben .inten-onir graves problemas que amenazan a.la industria 

ni tomar iniciativa r~specto de muchos proble- salitrera, a pesar de que todos sabemos que la, 

~as de interes público, cuando eh realidad los crisis de esta industria estaba producida ya \ 

gobiernos son el brazo con que la colectividad ántes de la guerra, i de que tQdos sabemos tam

deQe impulsar el progreso del país. bien que una nueva crisis habrá de producirse 

Pero no era este el objeto que me guiaba a irremediablemente cuando la guerra t~rmine? 

usar de la palabra, si no hacer n1gunas obser- Por eso, repito, yo me habría opuesto a este 

-v:aciones respecto del proyecto en debate. Yo proyecto si me hubiera encontrado presente 

siento qbe este pr<-yectobaya sido discutido i cuando se discutió por primera vez. La verdad. 

a,probadoten un~ de las cortas sesiones· que se es que este proyecto, satisfaciendo las neoosi

acordaron cuan~o todavía eSTaba pmdiel, te la dades de algunos industriales salitreros i aca

calificacion de las elecciones i cusullo muchos \lando sus exijencias, va a pos~rgar \}uien sabe 

Senadores estaban ocupados en {ltras cues· hasta cuándo lasolucion definitiva de 103 pt'o-

tioues. 1 blemas que se presentan para esta industria .. 

No puedo ménüs que roconocer la jmpor- El señor Ministro me hace en este mom.ento. 

tancia de fste proyecto. pero no me parece que señales negativas i a pesar de ellas yo manten

tenga verdadera urjencia. Yo, que me habria go mi opinion a este respecto) i voi a dtt la. 

opuesto a. este proyecto cuando se discuti6 por razono ' , ". 

primera vez, no voi a opunerme ahora, ·cuando • El señor Claro Solar (Ministro de Haden

estA ya en su último trámita. Pero en 'llquelJa da).-Permítame 'el honorable Senador hacer

ocasion sí que me habría opuesto i habría de- le una breve interrupcion a fin de que no dis

(Jlosh,"ad!> al Senado que su aprobaciou) lójo~ curra sobre una base errada. 

de faQ,ilitar la solucion defiuiti va de los probJe·\ Este proyecto no tiende a salvar la situacion 

mas'que S9 plantean para la industria salitrera, a Que Su Señoría se refiere. Una de las graves 

constituye un grave inconveúiente. Puede de- dificultades con que ;:;e tropieza para llegar a la 

chae respecto de este proyecto lo mismo que coucentracion de las ventas del salitre, es pre

de los emolientts que permiten al paciente se- cisamente la situacioll actual de la industria" 

guir viviendo con la enfermed'ld oculta; i cuan~ que obliga .a los fialitreros a disponer en todo 

d,o se trata de curarlo formalmente se llega a momento de los capitales necesarios para man~ 

ver que todo intento es ya completamente inú· teoer sus oficinas en actividad. 

til, porq\le níaun la intervenclon de ]a ciru- El Ministerio ha designado diversas comisio-·

jia puede salvarlo. Es esto precipamente lo nes para que estudien ipresente~ proyeotos. 

que va a (¡ourrír con la industria salitrera. definitivos de organizacion de la industria, con-·· 

Esta industria se salvó de la ruina de que es- sultadoprecisamente su porvenir para despues 

wvo amenazada poco tiempo des pues de decla- de la guerra. Ademas, ha enviado e.n c()mi~jon, 

rada la guerra europea, gracias a este.mismo al norte del país a la persona mas autorizada. 

espediente. Reouerdo que era Ministro de Ha- en negocios salitreros, al hombre que mas co-· 

cien da don Ricardo Salas Et\wards <1uando se nace esta materia, el señor don Alejandro Ber 

~ictó la primera lei sobre ~sta materia. Pero se trand, quien recqrre actualmente la pampa es-, 

trataba entónces de una leí de efectos trllnsi- tudiando el ,problema en las oficinas mismas. , 

tQrios, i entre tanto , han transcurrido ya cuatro El Ministerio no ha tenido en manera alguna, 

a:J?os i el Gobierno no ha encontrado todavía el propósito de resolver' con este proyecto 'los 

otra solucion {Jue la de bacer permanente aque- problemas de la industria salitrera, sino que 

lla lei, que :fué impuesta por laa circunstancias pretende únicamente dar a los produotores sa-o 

~e la indllStria misma i por la situ¡lcion jene- litreros los elementos necesarios para que pue

rlll del país. En aquel entónces, como lo ha re- dan mantener sus oficinas en, actividad, como-

,oordado el honon ble S~nador por Concepcion, medio precisamente de llegar a, la concentra-o 

quedaron en el norte diez o quinoe mil obreros cionde las ventas de salitre i dei obtener buen. 

8i~ tz:abajo con motivo de la paralizacioll de la éxito' en la negociacion sobre venta de una gran. 

industria salitrera. Fu6 menester entúnces cantidad de salitre quese tramita en los mome]l~ 

. iJ;'aerl91J al sur del pais i proporcionarles traba- tos actuales. 

jQ para que tuvieran con qué ~mer. Fueron El proyecto B.O tiende pues a salvar la situa:

~tas dificultades creadas a la industria salitre-, cion de la industria salitrera, como parece creer

l!l i lªª ~~rivadas de la situacion jenaral del lo el honorable Senador, sino que a satisfacer· 
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las nooesid,ades de la situacion actual de la in~ fin de que t~rmine, el honorable Senador i ptl8-
dl;lstria, que reqwere los capitales necesarios dan votarse las modificaciones de la otra C¡,. 
para ~ue 1. oficinas puedan mantenerse en mara respecto de este _proyecto. , 
.etividad. El señor Zañartu.-Como el Senado debe 

El señor Zañartu.-Las palabras del senor constituirse ~n sesion secreta i el señor Mi
Ministro me confirman mas. en la idea que nistro ha hablado de qne hai jestiones pen-

I estaba sosteniendo. _ dientes respecto de la venta de una gran can"; 
El principal obstliculo con que Su Señoría tídad de salitre, quizá convendria que conti

tropeZar~ para llegar a la concentracion de las nuáramos tratando de este asunto en sesion 
ventas de salitre, que en mi modesta opinion privada. 
es la 11nica salvaoion de la industria salitrera El señor Claro Solar (Ministro de Hamen 
en el porvenir, lo constituiián los salitreros da).-Por mi parte no hai ningun inconva. 
mismos.' niente, señor Senador. Lo esencial es que el 

En el año 1916 la Cámara ds Diputados proyecto quede despachado en la sesion ac~ 
nombr6 una Comision Especial para que estu- tual, a fin de que pueda ser sancionado por 
diara los problemas que-amenazan a la indus- el Consejo de Estado en la sesion del viérnes 
-tria salitrera. La Comision, despues de estu· próximo. 
diar detenidamente la cuestion, hizo un pro- El serior Zafiartu -l,I qué apuro hai en 
yecto que fuá enviado a los industriales sali- que sea sancionado por el Consejo de Estado 
treros para -que espresaran su opinion respecto en la sesion del viérnes, señor Ministro'q ?,Hai 
de él. Pues bíen, pasaron ocho o. diez meses I urjenc.ia en hacer lupgo algunos préstamos? 
~ntes de que los salitreros contestaran sobre el El señor Cw'o Solar (Ministro de Hacían:' 
particular, i miéntras tanto un distinguido es- da).-Nó, señor Senador. En- todo ca\lO 108 

'critor, que estaba inspirado por los salitrerús pré3tamos pueden hacerse con al'reglo a la 
mismos, comhatia a diario desde las columnas lei vijente. . I 

de El Mercurio la labor que hacíamolJ los ,El señor Zafiartu.-En fin, cómo vamos a 
foiembros de la 'Comision con el patriótico tratar el asunto en sesiun secreta, podemos 
prop6sito de resolver de una vez por todas es· deJado pendiente por el momento. 
tos g-raves problemas. ~. . - El señor Tocornal (:Pl'esidente).-Se va ~ 

El señor Olaro Solar, pHnistro de Hacien· constituir la Sala en sesÍon secreta. 
da).-Me permito proponer, senor Presidente, Se constituyó la Sala en sesion secreta. 

'<lue se prorrogue la hQra por unos minutos a En seguida se levant~ la sesían . 
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